
permanencia. gasto s de viaje y escolari da d . Se co nceden por un
año y son suscep tib les de prórro ga . Por Resolución de 15 de d i
ciembre de 1964 se concedieron por primera vez es ta clase de
becas, siendo las cuantías otorgadas de 60.000 y 108.000 pesetas
para Españ a y de 180.000 y 150.000 pesetas para el ext ranjero.

7. Becas para ampliación de est udios en el extranjero.

Por Resolución de la Comisaria General de Protección Escolar
y Asis tencia Social de 13 de junio de 1964 (B. O. E. del 25) se
convoca concurso público de m éritos para la concesión de be cas
pa ra españoles que p ret endan ampliar es tudios en el extranjero.
la distribución y cuantía de estas becas es la siguiente : 70 becas
de 54.000 pesetas para estudios civiles (Graduados en Facultades
Universitarias, Escue las Técnicas de Grado Superior y Medio )o"

Centros Superiores de Bellas Artes ); y 20 becas de 45.000 pesetas
para estudios eclesiásticos. Los becarios podrán solici tar la opor
tuna Bolsa de Viaj e para su despl azamiento.

8. Plazas de Ayudantes becarios en Inst itu tos Nacionales de En
se'lanza Media.

Por Resolución de la Comisaria General de Pro tección Escolar
y Asistencia Soc ial de 20 de junio de 1964 ( B. O. E. del 30) se
convoca conc urso Nacional público de méritos para Licenciados
que hayan terminado su carrera después del curso 1958·59 y es·
tudiantes que en el cu rso 1964-65 es tén matricu lados del último
año de su carrea. Es ta s becas están destinadas a la formaci ón
cientí fica o pedagógica de qu ienes se preparan para Cátedras de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media o para ejercer la do
cencia en Cen t ros d e este Grado de Enseñanza. las becas es tán
dotadas con 36.000 peset as para 9 meses del curso académico.

9. Becas de I nicíaai án a la Investigación y Preparación de Cáte
dra Universitaria.

Por Resolución de J2 de diciemb re de 1964 (B. O. E. del 19) se
convocan becas destinadas a facilitar la Inici ación en las tareas
de investi gación o preparación de Cátedras Universitarias de los
Graduados en Centros de En señanza Supe rior. La cuan tía de es
tas becas es de 36.000 pesetas.

Por otra Resolución de la m isma fecha y anunciada en el mis
mo B. O. se convoca conc u rs o público de méritos para la adju di
cación de becas destinadas a facili tar la continuación de tareas
de investigación o preparación de Cátedra de los Doctores que
hayan obtenido recientemente el grado. La cuantía de estas becas
será de 60.000 pesetas.
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10. Becas para alumnos que trabajan.

Por Res olu ción de 13 de oc tu b re de 1964 (B . O. E. del 26) se
convocan becas para estud iantes que hayan de simultanear sus
estud ios con el t ra bajo rem unerado . La cuantía de las mismas es
en est e di strito de 5.400 pesetas y los beneficios de matrícula
gra tu ita .

11. Bolsas de viaje .

La Orden m in isterial de 2 de enero de 1961 (E. O. E. del 13),
reglamen ta la concesión de "Bolsas de Viaj e», que podrán ser so
licitadas por los Catedráticos y Profesores de los Centros docen
tes oficiales, personal del Consejo Su perior de Investigaciones
Cien tíficas y fun cionarios del Ministerio de Educación Nacional.

12. Viajes de fin de carrera.

La Orden ministerial de 10 de octubre de 1958 (E. O. E. del 5
de noviembre ) regul a los viaj es de estudio o fin de carre ra .

MATRfCULAS GRAT UITAS

Las matrículas gratuit as se concede n hasta un 20 por 100 con
el carác ter de matrícula gr atu ita pl ena y hasta un 10 por 100 de
media matrícula . Para ello es r equisito y condició n indispensable
el no hab er s ido suspendi do en n inguna asignatura en el año es
co lar anterior. A tod os los soli ci tantes de matrícula gratuita cual
quiera que sea el motivo o alegación de derechos de la solici tud
(Maestros nacionales, funcionarios docente s y adm inis t ra tivo s, Fa
milia numerosa , etc., etc.) . podrá serles denegada la matrícula
gra tuita, ya que fundamentalmente sólo es suj eto de la protección
escolar (art . 2.0 de la Ley de julio de 1944) todo español capaci
tado moral e in telectualmente nara cu rsar estudios. El ar tículo IS
de la misma ley es tablece que la s au to ridades de cada Cen tro po
drán denegar la concesión de la matrícu la gr atu ita a cualqu ier
alumno qu e hubiera sido rechazado en sus pruebas de examen
tanto ordinarias corno extraordinarias o hubi ese dej ado de pre
sentar se a ellas sin justificación .

Contra es ta decisión cabe recu rso ante el Mini sterio de Educa
ción y Ciencia, quien decidirá oyen do al cen tro re sp ectivo.

La conces ión de matrículas gratuitas está re gulada por el Mi
ni s terio de Educación y Ciencia por la sigu ien te Re solución de la
Comisaría General de Protecci ón Escolar, con in st rucciones a los
Cent ros docent es sob re solici tud y concesión de matrícula gr atuit a.

"Para conocimiento de los Centros docen tes de esa demarca
ción, por Orden del Sr. Mini st ro, Jefe de este Departamento, co
munico a V. S. la siguiente Resolución de esta Comisión General
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con instrucciones sobre la soli ci tu d y concesión de la «matrícula
gra tuita» en los es tablecim ien tos es tatales de grado medio y su
perior:

A) MATRíCULA GRATUIT A PARA ALUMNOS BECARIOS:

I. Becario s del Ministerio de Educación y Ciencia

El Artícu lo 14 de la vigen te Ley de Protección Escola r de 19
de julio de 1944 reconoce a los alumnos becarios de l Fon do Na
cio nal del Principio de Igualdad de Oportunidades el dere cho a
la matricula gratu ita.

II. Becario s del Movim iento o de otros Servicios y Organismos
com prendidos en el artículo 14 de la Ley de protección Escolar

3.0 Los becarios de los Organismos y Servicios del Movimien
to, de otras Institu ciones estatales o de los propios Centros do
centes oficiales (con ca rgo a sus propios presupuestos), te ndrán ,
de re cho a la «plena matrícu la gra tu ita», en las sigu ien tes condi
ciones:

a) Que sus expedientes académicos correspondientes al año
anterior tengan, al m enos, la plena aprobación de todas las as igo
naturas que componen el curso íntegro.

b) Que la dotación económica anual de sus becas sea , al me
nos , equivalen te al 80 por 100 de la establecida para el m ismo tipo
y cIase de enseñanza, en los módulos económicos de las bases del
Ministerio, descon ta da la ..bol sa de matricula».

c ) Que lo soliciten , den tro de los plazos reglamentarios, del
Director del Centro correspondiente, acreditando su condición de
becarios y dem ás extremos justificativos.

En casos especiales, razonados por las épocas de re solución
de las convocatorias, los Direc tores de los Centros docentes po
d rán conceder es te derecho con carácter excepcional, en un perio
do no superior a quince días después del t érmino del plazo nor
mal de solici tud.

B ) M ATRfc ULA GRATUITA PARA LOS ALUMNOS NO BECARIOS

4.0 La concesión de la matricula gratuita - plena o re ducida
a los solici tantes que no sean becarios e invoquen alegaciones es
peciales re specto a su situación familia r, establecidas por las di
versas legislaciones en uso, se hará den tro de las siguientes nor
mas :

a) Que sea expresamente solicita da en el plazo correspondien
te y con las ex igencias documentales qu e anuncien públicamente
los Establecimientos estatales de enseñanza.

b ) Que just ifique la plena aprobación de las as ignaturas que
compre nden el curso íntegro anterior, según la interpretación que
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a estos efectos, apliquen los Cent ro s en relaci ón con lo dispuesto
por el artículo 18 de la Ley de Protección Escolar.

5.° Quedarán exceptuados de 10 dispuesto en el apartado b ) de
la norma anterior, los alumnos que se ma t ricu len en el primer
curso de un ciclo docente ( l.o o 4.° del Bachillerato, 1.0 de Ma
gisterio, de Comercio y de Escuelas de Bellas Artes y 1.0 o selectivo
de carreras universitarias y técnicas), a los que se les reconocerá
el derecho a la matr ícula gratu ita - p lena o reducida- en virtud
de su condición de hijos de familia numerosa , huérfanos de gue
rra, hijos de Maestros nacionales o de funcionarios del Minis te
rio , etc., aunque no haya n aprobado regulannentc el año acadé
m ico o examen de ingreso inmediatamente anteriores. A es tos
alum nos, en la concesión de matricula gratuita para los referidos
primeros años de ciclo d e estudios, se les advertirá expresamente
que pe rderán la prórroga de tal derecho en afias sucesivos si no
aprueban ín tegramente el cur so académico normal.

C) CoMISIONES DE CONCESIÓN DE " MATRíCU LA GRATUITA.

6.° En cada Centro docente de l Estado se const it uirá una Jun
ta de Protección Escolar para la concesión de las «ma trícu las gra
tuítas», presidida por el respectivo Decano o Director e in tegrada
al menos por dos Profesores -uno de los cuales deberá ser «tu 
tor de becarios --c-, un rep resen tante del S . E. U. o de Juven tudes
(según los grados de enseñanza ) y un rep rese ntan te de los padres
de alumnos, designado por el Decano o Director.

O) PUBLICIDAD DE LAS CONCESIONES Y SOLICITUDES DE REVISIÓN

7.° las indicadas Juntas harán públicas las relaciones de be
neficiarios de «mat rícula gratuita . - p lena o reducida- y conce
derán un plazo de posibles reclamaciones por motivos justificados.

Tales solicitudes de revisión del acuerdo de denegación , serán
resueltas, en primera apelación, por las Juntas de Protección Es
colar de cada Centro, y en segunda y defin itiva, por la Comisión
de Coordinación de Protección Escolar del respecti vo Distrito que
pres ide cada Rector .

Las Com isarias de Distrito y las Delegaciones Prov inciales de
Protección Escolar cuidarán especialmente de Ia observancia de
este apartado.

E) P LAZO DE PAGO DE LOS DERECHOS DE MATRi CULA

8." Cada estab lecimiento es ta tal docente podrá, de acue rdo con
su Dirección General respectiva , establecer varios p lazos para el
pago parcial y sucesivo de los derechos de m a trícula a los alum
no s que así se les conceda, y de m odo especial, a los que n o se
les prorrogue el derech o a la «matrícula gratuita. por falta de
aprovechamiento académico.
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F ) V IG ENCIA DE LAS DISPOSICIONES ESPECl FI CAS POR GRADOS DE EN
SEÑANZA

9.° Para todas las demás materias que no están específicas y
conc re tamente tratadas en esta Resolución , serán de aplicación
las respectivas Reglamentaciones sob re «ma tr tcula gratui tas que
tengan en vigor las Direcciones Generales del Departamen to .

S egu.ro Escolar

Por medio del Seguro Escolar, que es u na Mutualidad que com
prende forzosamente a todos los estudiantes menores de 28 años
que estudien en Facultades Universitarias , cuya cotización , varia
b le para cada curso , se abona en el acto de la matricu la y en la
cual el Ministerio de Educación y Ciencia aporta una cant idad igual
a la contribución de l estudiante, se otorgan las sigu ientes p resta
ciones sociales : Accidente Escolar, Asistencia Médico-Farmacéuti
ca, incluido internamiento sana to rial e intervenciones quirúrgicas
e Infortunio Familiar, po r fallecimiento del cabeza de familia o
por ruina o quiebra famil iar. En estos ú ltimos casos el Seguro Es
co lar va dere cho a una prestación anual de 14.400 pesetas duran
te el número de cursos naturales que le falten para terminar su
carrera.

Préstamos

Con cargo al «Fondo para Pré s tamos a Graduados y Estu dian
tese en la Mutualidad de l Seguro Escolar y a través de las Comí
siones Asesoras de Distrito Universitario, se convocan concu rs os
públicos para la conces ión de Préstamos reintegr ab les, sin inte
ré s, de las siguien tes clases:

a ) Para Estudiantes. - Pueden concederse en la m isma cuan
tía q ue las becas, s iendo prorrogables hasta finalizar los estu dios .

b) Para Graduados. - Pueden concederse en dos modalida
des: 1.0, hasta 30.000 pesetas anuales, prorrogables dos años, para
preparación de oposiciones; 2.°, ha sta 100.000 pesetas, por una sola
vez, para es tab lecerse.
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CONVALIDACiÓN
D E

ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS

La Ord en del Min isterio de Educación Nacional de 3 de junio
de 1955 (B. O. del E. del 1 de julio), d ispuso lo s iguiente:

Primero. - Qui enes estén en posesión del título de Licencia
do o Doctor en alguna Facultad Eclesiástica canónicamente eri
gida por la Santa Sede, podrán matricularse en el primer curso
de cualquier Facult ad universitaria.

Segundo. - Qu ienes estén en pose sión del titulo de licencia
do o Doc tor en Filosoffa en alguna Facultad Ecles iástica, canóni
camen te erigida, podrán obte ne r el título correspond iente civil.
previo examen de las s iguientes asignaturas :

I. Todas las de los cursos Comunes , a excepción de Lengua y
literatura Latina y Griega . y Fundamentos de Filosofía .

11. Estética. Antropología e His toria de la Filosofía Española
y Filosofía de la Historia .

Las de más asignaturas se dan por conval idadas.
Tercero. - Los q ue en posesión del título ecles iástico en Filo

sofía, pretendan obtener la co nval idación con o tra Sección , ten
d rán convalida das las as ignaturas de los cursos Comunes, seña
ladas en el número an terior.

Cuarto. - A los efectos an tedichos y de conformidad con la
re lación remitida a es te Departamento por la Nunciatura de la
Santa Sede, se reconoce rán como Facultades ca nó nicamente apro
badas por lo que se refiere a España, las s igu ien tes :

Comillas (S antander): Universidad Pontificia (Theol. lus. Can.
Phi!.).

Granada: Facult ad Teológica, S. I. (Cartuja).
Madrid : Facultad Philosofica, S . I. (Chamartín ).
Oña (Burgos) : Facultad Theclogica, et Philosofíca, S . I. (Cole

gio San Francisco Javier).
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Salamanca: Universidad Pontificia (Theo. lus. Phi. ).
Facultad Theologica O. P. (San Esteban).
San Cugat (Barcelona): Facultad Tbeologtca et Philosofica , S. 1.

(Colegio San Francisco de Borja).

• • •
El Ministerio de Educación Nacional por Orden de 27 de ene

ro de 1956 (B . O. del E . de 9 de febrero de 1956), ha d ispuesto
que los titulados en Filosofía por universidades ecles iásticas que
obtengan la convalidación de sus estudios y grados al amparo de
lo dispuesto en los número s segu ndo y tercero de la Ord en de 3
de junio de 1955, están exentos de realizar el examen intermedio
o fina l de los dos cursos comunes, q uedando obligados a ren di r
el examen final de la licenciatura en la mi sma forma que se h alla
es tablecida para todos los alumnos de la Facult ad civil .

El Decreto de 21 de diciembre de 1961 (H. O. de l E. de 5 de
enero de 1962), regulador de convalidación de estudios eclesiás ti
cos por los correspondientes de E ns eñanza Media, dispone 10 si
guiente :

ART fcÚLO PRIMERO. Ambito de aplicación. - Las normas del
p re sente Decreto regi rán la convalid ación de es tudios eclesiásticos
aprobados en los Seminarios o en otros Centro s de la Iglesia des
t inados exclusivamente a la formaci ón del Clero secular o regu
lar; e igualmente en los Centros de Formación de Ordenes, Con
gregac iones e Ins ti tutos de la Iglesia que dan a sus propios míem
bros una p reparación clásica , filosófica y teológica semejan te a
la Carrera eclesiástica, aunque aquéllos no h ayan de obtener el
sacerdocio.

No serán aplicab les las normas de este Decreto a los es tudios
realizados en aquellos establecimientos de la Iglesia comprend i
dos en el párrafo anterior que se hallen ade más clasifica dos como
Centros no ofici ales de Enseñanza Media. los cuales se regirán
po r la legislación general.

Tampoco serán aplicables a los estudios cursados para la ob
tención de grados mayores eclesiást icos en Facultades aprobadas
por la Santa Sede, cuya conva lidación se regirá por las normas
especiales dictadas al efecto.

ART. 2.° Extensi ón de la convalidación. - La conval idación
de los estudios ecles iásticos a que se refiere le párrafo primero del
art ículo anterior se realizará de la forma siguiente:

I. - La apro bación del primer curso de Humanidades lleva
consigo la dispensa del examen de ingreso.

11. - La aprobación del segundo cu rso de Human idad es se
convalida por un curso de Bachillerato, sin necesi dad de realizar
pruebas del mismo.

111. - La aprobación de l tercer curso de Humanidades se con
valida por dos cursos, sin pruebas.

IV. - La aprobación d el cuarto curso de Hum an ida des se con
valida por tres cursos, sin p ruebas.
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V. - La aprobación de l quinto curso de Humanidades se con
valida por cuatro cu rsos, sin p ruebas , y el alumno pasa directa
mente al examen de Grado Elemental.

VI. - La aprobación del p rimer curso de Filosoffa (o sexto de
Hum an idades ) se co nva lida por cinco cursos, s in pruebas .

VII. - La aprobación del segundo curso de Filosofía (o pri
me ro con seis de Hwnanidades ) se co nval ida por se is cursos, sin
pruebas y el alumno pasa directamente al examen de Grado Su
perior .

VIII. - La ap ro bación del tercer cu rso de Filosofía (o segun
do, con seis Humani dades ) se convalida por seis cu rsos, sin prue
bas, y el alumno pasa di rec tamente al exame n de Grado Superior .
Además, queda dispensado de la inscripción , de la escolarida d y
del certificado de ap tit ud del curso Preuníversttarío. y puede p re
sen tars e a las prueba s dc madurez (artículo noventa y cuat ro de la
Ley de veintiséis de feb rer o de mil novecientos cincuenta y tres )
en la misma co nvoca toria en que sea aprobado el Gra do Superior.

, IX. - En el caso de tener aprobados los es tud ios ín tegros de
Hu manidades, de Filosofía y cuat ro cu rsos de Teología, que cons
tituyen el pla n de la preparación es trictamente sacerdotal cursa
dos p recisament e en Centros erigidos canónicamente para la for
mación de Sacerdotes, tanto secu lares como regula res , además de
los beneficio s de l caso an terior, se concede al alumno la dispensa
del examen de Grado Su perior y de las Pruebas de Madurez. sólo
para inscri birse en la Facultad de Filosofía y Let ra s. en la de De
recho y la Sección de Políticas de la Facultad de Cienci as Políti
cas, Económicas y Comerc iales.

ART. 3.° Materias susceptib les de convalidac i án. - Solamente
se tendrán en cuenta para su convalidación los cursos aprobados
en su totalidad.

ART. 4.° Com petencia. - Se rá competente en estas convalida
ciones la Dirección General de Enseñanza Med ia de l Mini sterio de
Educación Nacional, la cual podrá de legar en los Directores de
los Institutos Naciona les de Enseñanza Media la resolución de
los expedientes .

ART. 5.° Efectos. - La co nval idación parcial del Bachillerato
obtenida conforme a este Decreto servirá para proseguir es tu dios ,
tanto por el plan general como por los planes especiales derivados
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de
febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

Las convalidaciones de es tudios obtenidas conforme a es te De
creto, poseerán plenitud de efectos académicos, pudiendo incluso
servi r de base para ulteriore s expedientes de conmutación por
otras enseñanzas análogas a las del Bachillerato .

ART. 6.° Títulos de Bachiller. - La convalid ación permite pro
seguir los estudios en el nivel que la m isma expres a; pero no
co nfiere de re cho a la expedición del tít u lo de Bachiller Elemental
ni a la del Superior, au n cuando aquel nivel esté por encima de
alguno de estos Titulas. En tal caso, sin embargo, el alumno po-
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drá presentarse directamente a las pruebas de Grado para la ob
tención del titulo.

ART. 7.° Ejecución. - Se autoriza al Ministro de Educación
Nacional para di ctar las normas que la aplicación del presente
Decreto exi ja.

ART. 8.° Derogación. - Queda derogado el Decre to de quince
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco (B. O. del E . de 11
de agosto).
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CONVALIDACrÓN DE ESTUDIOS

CURSADOS EN EL EXTRANJERO

DECRETO de 7 de octubre de 1939, en el que se dan normas para
la convalidación en España de títulos académicos y de es ru
dios parciales efectuados fuera de nues tro país ( 8. O. de l E.
de 14 de noviemb re ),
ARTtCUW PRIMERO. La p rimera fuente del Derecho ap licable a

los problemas que se suscitan con motivo de estudios y tí tulos
extranjeros. estará cons tituida po r los convenios internacionales
actualmente en vigor y por los que sean celebrados en lo sucesivo.

En defecto de convenios. hab rá de ser estudiado. siempre, cada
caso que se plantee, teniendo presente los principios generales de
reciprocidad que habrán de suscitar los interesados, p robando. en
su caso, la ex istencia de precep to legal del país de que se t rate,
que permita ap lica rlos.

ART. 2.° Cuando en los convenios internacionales no se enc ue n
t re previs to el caso planteado o cuando no exista convenio algu
no o no sea posible tener en cuenta el cri terio de reciprocidad.
serán aplicados los artículos sucesivos que comprenden las si
gu ientes situaciones:

A) Es tud ios parciales o totales hechos y títulos ob te nidos por
españoles en el ext ranjero.

B) Estudios pr incipales o to tales h echos y títulos obtenidos
por ex t ranjeros:

a) En Españ a .
b) En otro pa ís .
ART. 3.° Los ciudadanos españoles qu e de seen conva lidar en

Es paña los títu los parciales o totales realizados y los títu los de
cua lquier grado de enseñanzas obtenidas en establecimientos ofi
cialcs de l pa is extranjero en sustitución de los nacionales , lo soli
citarán del Ministerio de Educación Nacional, especificando y do
cumen tando fehaciente y claramen te sus pretensiones.

S i se trata de ob ten er va lidez para un t ítu lo oficia l de cualqu ier
clase y ca tegoría que tenga su equivalen te en nuest ro país , la con-
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ces ión será hecha sobre la base de realizar los ejercicio s de grado
o reváli da exigidos normalmente en los estudios españoles respec
ti vos, o un examen de conj unto qu e en cua lquier caso, deberá
ser ac ordado. La concesión hecha para un título supondrá siem
pre la va lidez de todos los es tudios y títulos inferiores de carác
ter previo.

Si lo que se solicita es la conmutación de estudios pa rciales,
la concesión tendrá siempre carácter excepcional y graciable.

En todos los casos habrán de preceder a la concesión los infor
mes de la Admin ist ración consultiva. Y el acuerdo informativo
del Ministerio llevará aparejada la condición de abonar en el es
tablecimien to correspondiente cuantos de rechos hubieran de h a
ber sido satis fechos por el in teresado en el caso de l uso n ormal
de los serv icios españoles.

Los peticionarios podrán elegi r libremente el es tab lecim ien to
donde deseen contin uar o ult imar las pruebas o tramitaciones
respectivas, siempre que haya térm inos hábiles para ello. Y al
Ministerio corresponde ejercer la gracia de declarar la exención
individual de parte o de la totalidad de los de rechos aludidos en
el párrafo anterior.

Para los es tudios realizados y títulos obten idos en el Coleg io
Español de la Universidad de Bolon ia continuará en vigor la Real
Orden de 7 de mayo de 1877 y el artículo 2.° del Real Decreto de
22 de septiembre de 1925, y respecto a los de la Universidad de
Manila se es tará a lo d ispuesto en el Decreto de 8 de sept iem
bre de 1939.

ART. 4.° Los ciudadanos extranjeros podrán iniciar estudios,
realizar grados y ob tener t ítu los en todos los centros españoles
previo abono de los de rechos correspondientes y sin necesidad
de concesión especial. Estos estudios y diplomas no tendrán vali
dez profesio nal en n uestra nación.

Pa ra otorgar valor p ro fesional a los t ítul os españoles obteni
dos por ext ranjeros, el Ministerio hab rá de atenerse a lo que dis
ponga la legislación general que regule el t rabajo y el ejercicio
profesional en España por ciudadanos extranjeros, y la concesión
tendrá siempre carácter excepciona l revocable y temporal.

ART. 5.° Los estudios parciales o totales realizados y los títu
los ob tenidos en el ext ran jer o por personas de nacional idad ex
t ranjera podrán ser conmutados por sus equivalentes en nues t ros
Centros, sin efectos profesionales en España. En todo caso debe
rá ser oída la Adm inis tración Consultiva, practicados los ejerci
cios de reválida o examen de conjunto que previene el artículo 3.°
para cuando se trate de estudios completos , y abonados los de re
chos correspondientes a cada enseñanza, grado, servicio o diploma.

La concesión de validez hecha para un diploma o grado supo
ne la de los in feri ores y tamb ién el reconocimiento de la capaci
dad para pasar a estudios superiores, siempre bajo la condición
de que no sean producidos efectos profesionales en nuest ros pa ís.

Pero el Ministerio podrá autorizar individualmente a los ex-
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tranjeros que hubieren obtenido la convalidación de sus titu las.
el ejercicio profesional con arreglo a la legislación general indi
cada en el párrafo ú lt im o del articulo anterior y con el mismo
carácter restrictivo.

ART. 6.° Al Mini sterio de Educación Nacional corresponde ejer
cer la gracia individual, colectiva o terri torial de declarar la exen
ción de parte o de la totalidad de los derechos académicos y ad
m inis t ra tivos que deben ser abonados por los extranjeros en to
dos los casos, como se indica para espaí'ioles en el articu lo 3.°

• • •
O RDEN de 9 de mayo de 1947. por la que se dan normas para la

aplicación del Decreto de 7 de octubre de 1939 y di sposiciones
complementarias sobre conval idación de estudios ex t ranjeros
(B . O. del E. del 14-5-47).
«Ilmo. Sr.: Las ci rcunstancias especiales que concurren en al

gunos súbditos extranjeros, q ue cursan o pretenden cu rsar sus
estudios en Centros españoles, aconsejan dictar algunas normas
que fac ili ten even tualmente la aplicación de l Decreto de 7 de oc
tubre de 1939 y di sposiciones complemen ta rias.

En consecuencia , este Ministerio acuerda :
1.0 Pre via autoriza ci ón especial del Departamento podrán los

Colegios Mayores oficiales o reconocidos y las entida des o esta
b lecim ien tos con fines análogos , p resentar expedientes condicio
nales de convalidación de estudios extranjeros para los escolares
en ellos inscritos. y a reserva de su po sterior in tegración regla
mentaria. sin más documentación que la so lici tud inicial acom
pañada de certificación expedida por el Centro au to rizado. en la
que se especifique la sit uación académica del interesado con arre
glo a las leyes de su país.

A la vista de ambos documentos. la Subsecretaría acordará. para
cada caso y sin más trámite, la incorporación que proceda y or
denará la inscripción co rrespondien te en el establecimien to de
que se trate para que el a lumno inicie o siga sus es tudios nor
malmente. Cuando se t ra te del ingreso en Escuelas especiales los
in teresados verificarán un examen de su ficiencia. expresamente
convocado para ellos, aunque re unieran las condiciones deb idas
confonne a la legislación de su nacionalidad.

2.° A la terminación de sus estudios, que habrán de ser rea
liza dos curso por curso, se podrá expedir a los alumnos como
prendidos en esta Orden el correspondiente tí tulo con validez aca
démica , pero sin efectos oficia les. si se t rata de Fac ul tades ; y un
diploma especial en el caso de Escuelas de Ingenieros y Arqui
tectu ra, que les acreditará como Ingen ieros o Arquitectos lib res.

Cuando se trate de alumnos a los que se les h ubiera reconocí
do la validez parcial de estudios su periores. será obligatoria una
revál ida especial para cada caso, al terminar el grado correspon
d ien te.
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3.° La t rami tación estrictamen te reglamen taria de los expe
d ientes de convalidación de es tu dios a es tos alumnos podrá con
tinuares, con p lenos efectos legales , en cualquier momento, si los
in teresados aportan la documentación preven ida en el citado De
cre ta de 7 de octubre de 1939 y disposiciones complem entarias.
La resolución correspondiente de terminará en cada caso lo que
proceda en orden al acoplamiento de los efectos provis ionales o
limitados concedidos en los números ante riore s con los q ue se
previene n en la legis lación general ci tada.•

• • •
ORDEN de 22 de n oviembre de 1947 sobre es tudios de extranj eros

en España sin efectos académicos (B. O. de 8 de diciemb re ).
A fin de dar la s debidas facilidades a quienes po r cualquier

ci rcunstancia solamen te deseen cursar de terminadas ens eñanzas,
si n su jeción a los planes oficia les y s in efectos académicos , res
tau rando con ello práct icas y p rincipios ya tradiciona les en la
legislación españo la.

Es te Ministerio ha dispuesto:
1.0 Se au toriza a los Centros oficiales dependien tes del De

partamen to para admitir matrícula a ciuda da nos nacionales o ex
t ranjeros en cualesqui era de las asignaturas qu e en ellos se cu rsen.

Los Jefes de los Centros acordarán, a la vista de las pet iciones
que reciban de es te género y de spués de haber oído a l p rofesor
de la as ignatura de que se t rate, su aceptación o su denegación .

2.° A los alumnos que ver ifiquen matrí cula co n arreglo a lo
dispuest o en el párrafo anterior. se les podrá expedir la corres
pendiente papeleta de examen , con la salvedad de -sí n efectos
acad émicos»; b ien entendido q ue la aprobación de las as ignatu
ras que se cursen por este procedimiento no tend rán validez ofi
cial ni podrán motivar ce rtificaciones ni diplomas de clase alguna.

• • •
O RDEN d e 5 de diciembre de 1950 (B. O. del Minist erio de Edu

cación Nacional núm . 52 de 25 de d iciembre de 1950).
Para dar mayor número de facilidades a los estudiantes ex

tranjeros q ue desean convalidar Tí tulo o Diploma o incorporar
estudios p arciales cursados en Universida des oficia les fuera de 'iU Jt .
nuestra nación , a fin de que se tramiten con más rapidez los ex- t;
pe dien te s incoados al ampa ro de l Decreto de 7 de oc tubre de 1939. ..,.

Es te Mini st erio dispone: -j
1.0 Que todo expe d iente de convalidación de Títulos o ínco r-~..~

poración de estudios parciales extranjeros debe pasar al Cons ejo \ ~~
Nacional de Educación cua n do no h aya dictaminado con antela- '" •
cíón sob re el m ismo caso que se p resen te, de conformida d con
lo dispues to en los ar ticulas te rcero y quinto de l antedicho De-
cre to.

2.° Cuando se trate de peticione s idénticas, ya resueltas, de
acuerdo con el d ictamen de l Consejo Nacional de Educación, el
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trámite se en tenderá cumplido con referencia al informe anterior
del mencianado Or ganismo, preparán dose la resolución que co
rresponda.

• • •
ORDEN de 14 de mayo de 1954 (B. O. de l 27 de julio) sobre matri

cula condicional de los estudian tes ex t ranjeros en los Cent ros
docentes dependien tes del Departa mento.
«I lmo. Sr .: Viene intensificándose en estos últimos años la ca

m ente de estudiantes de paíse s hispan oamericanos, Portu gal , Bra
s il y Fili pinas, q ue acude n a nuestros Cent ros docentes para reci
b ir sus enseñanzas y aportar una colaboración altamente va liosa
para la expansión de nuest ra cult ura. En correspon dencia a esta
con fian za con que nos hon ran, procede simplifica r la t ramitación
de sus expe dientes de convalidación , de modo que se evite a cada
uno de los in teresados las ges tiones o demoras innecesarias , que
dando a salvo sim pre la facultad resolutoria del expedien te . pre
vio el dictamen de l Consejo Nacional de Educación , cuan d o pro
ceda a tenor de la legi slación vigente .

En atención a todo ello, d e confonnidad con el Decreto de 7 de
oc tubre de 1939 y di sposiciones complemen tarias, y previo acuer
do de l Cons ej o de Minis tros, ha tenido a bien d isponer:

l." Los establecimientos de Centros de Enseñanza Media, Su
pe rior, Técnica o Universit aria dep endientes de este Mini st erio
admitir án con m atricula «condicional- a los alumnos n acionales
de paí ses hispanoamericanos, Portugal , Brasil y Filipinas, que
p resenten un documento expedi do por la Sección de Asuntos Ex
teriores del Ministerio de Ed ucación Nacional, en el que se acre
dite que la persona a cuyo nombre figure , tiene incoado expedíen
te de convalidación de es tudios realizados fuera de España.

Pa ra la formal izaci ón de d ichas matriculas condiciona les se
exigirán los demás requisitos que se p recisan pa ra las matrículas
ordinarias de los alu mnos españoles, y su carácter condicional
persi stirá hasta que por es te Ministerio se dic te resol ución sob re
la convalidación solici tada. Si la resolución fuese fav orable, la
ma tricula y los exámenes verific ados al amparo de ella se con
vertirán desde ese momento en definit ivos, sin neces idad de nu e
va instancia del alumno y sin abono de nuevas tasas o derechos.

2." Si la convalidación solici tada fuera de estudios total es de
Enseñanza Med ia con el fin de iniciar en España es tudios de ca
rácter supe rior u niversitarios o técn icos, se adm iti rá la matrícula
cond icional para dicho Centro Superior, cons iderándose convali
dados los cursos de índo le preparatoria, de ingreso o selec t ivos,
s i el título de Bachiller que p resentan les hab ili ta, s in m ás requi
sit os , para ingresar en la Un iversidad o Escuela Superior del país
en que cursaron la Enseñan za Media .

3.D Cuando la convalidación solici tada sea de es tudios totales
de un grado equivalente a la Licenciatu ra española con el fin de
optar en nuestras Universidades al Título de Doctor . se les ad-
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mitirá matricul a condicional para el Doctorado.
4.° Si la convalidación pre tendida fuera de estudios parciales

de Enseñanza Med ia Superior. Técnica o Universitaria. se les ad
m it irá matricula en cuantas asignaturas lo so licite el alumno,
hasta completar en lo posible un curso de plan de estudios de l
Centro correspondien te, m ás todas las de cursos anteriores que
fueren necesarias para acomodarse al pl an español, en atención
a las materias que tengan aprobadas en el país de procedencia
sin que a ta l objeto sea preciso inscribirse como alumno libre ni
so licitar dispensa de escolaridad.

5.° La matricula condi cional a que se refiere la presente Or
den, se admitirá Cuera del pl azo señalado para la matricula ordi
naria cuando el solicitant e acredite no haberla podido pedir den
tro de aquél.

6.° Lo dispuesto en la pre sente Orden se entiende con carác
ter provisional, condicionado en todo caso al resultado del ex
pediente de convalidación y suje to, en todo cuanto se refie re a
los efectos profesiona les de los es tudios seguidos y de los tí tulos
adquirido s, a lo qu e pre viene el mencionado Decre to de 7 de oc
tubre de 1939 y disposiciones complemen tarias."

• • •
ORDEN de 23 de abril de 1955 por la q ue se dictan normas sobre

conval idación de es tudios cursados en el extranjero (B . O. de
30 de mayo .)
eIlmo. Sr.: Dos Ordenes ministeriales, una de 5 de agosto

de 1940 ( 5. O. de l E. de 10 de los mismos mes y año) y ot ra de
27 de febrero de 1950 (e Boletín Oficial del Ministerio» de 6 de
marzo de 1950), regulaban el número y clase de documentos que
había q ue acompañar a las solici tudes de convalidación de estu
dios curs ados en el extranjero.

El crecien te número de expedientes de equivalencia de es tu
dios extranjeros y la experiencia adquirida en su t ramitación du
ra nt e los últimos años , aconsejan una mayor flexib ilidad en la es ti
mación de los requisitos formale s necesarios para incoar aquéllos.

En su virtud,
Este Ministerio ha d ispues to lo siguiente :
1.0 Para tramitar expedientes de conva lidación de estudios

cursados en el ext ranjero será precisa la presentación de los si
guientes documentos:

A) Instancia suscri ta por el solici tan te , o persona debida
mente autorizada, en la que se haga constar claramente,

a) La nacionalidad , edad, re sidencia y domicilio del so licitante.
b) Lo que so licita: convalidación de estudios parciales o to

ta les o de grado o título.
e) Si se han cursado u obtenido en Centro oficial o privado

en su país o en otros ext raños al suyo.
B) Partida de nacimiento del solicitante. En su defecto, par

tida de bautismo. Cuando sea imposible presentar una u otra, el
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Ministerio podrá admitir como equivalente una certifica ción ex
pedida por la Embajada o Consulado del país del in teresa do en
el que se diga que en d icha representación consta, Inequívocemen
te. en qué fecha y lu gar nació aquél y cuáles son una y otra.

Cuando circunstancias especiales así lo aconsej en, podrán re
emplazarse las partidas y certificados antedichos por la si mple
exh ib ición del pasaporte del solicitan te en la Sección de Asuntos
Exte riores del Minist erio de Educación Nacional, tomándose n ota
en la misma de las circu ns tancias personales del interesado y del
número. fecha y lugar de epedición de aquél.

C) Titulo original o certificación de estudios total es o parcia
les, según cada caso.

D) Plan de estudios del país respectivo. Si és te obrara ya en
el archivo de la Sección de Asuntos Exteriores del Departamento,
és ta podría inmediatamen te eximir de la p resentación de dicho
documento.

La falta de algu nos de los documentos antedichos o la omis ión
en los mismos de las ci rcuns tancias previstas tendrán como con
secuencia el dejar sin curso el expediente hasta que sean presen
tados aquéllos o completados és tos.

2.° Cuando el solicitante hubiera cursado estud ios en un Cen
tro de enseñanza p rivada deberá p resentar, ad emás, cer ti ficación
de que dicho s es tudios tienen plena validez oficial en el país de
que se trate. En casos extraordinarios, y previo infonne de la Di
rección General de Relaciones Culturales, podrá eximirse de este
requisito.

3.° Todos los documentos antedichos habrán de estar reinte
grados con arreglo a la vigen te Ley de l timb re.

4.° Todos los docu mentos mencionados deberán estar debida
mente legalizados por vía di plomática, con las firmas de las au
toridades académicas que las expid ieren, reconocidas por el Mi
ni sterio de Educación del país de origen; la de éste, por el Cóns ul
de España en el mismo, y la firma del Cónsul, por el Ministerio
español de Asuntos Exteriores.

5.° Podrán admitirse, a falta de documentos originales, Ioto
copias legal iza da s.

6.0 Los documentos redact ados en lengua extran jera habrán
de presentarse acompañados de su traducc ión au té ntica.

Esta t raducción podrá realizarse:
a) Po r la Oficina de Interpretación de Lenguas de l Ministerio

español de Asuntos Exteriores.
b ) Por la UNESCO. la Oficina de Educación Ibe roamericana

o cualquiera otra Organ ización reconocida por España.
c) Por cualquier Centro oficial , representación diplomáti ca o

Consulado de l Es tado Es pañol.
d ) Por u n Cen tro oficial, representación diplomá tica o Con

sulado de la nación de que es súbd ito el solici tante.
e ) Cuando circunstancias especiales o u rgentes lo aconsejen.

por el propio in teresa do .
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En los casos b ). e), d ), e), y siempre que se trate de idiomas
que conozcan los funcionarios de la Sección de Asuntos Exterio
res del Ministerio de Educación se cotejará en ésta el original
con la traducción, declarándose la Sección conforme con la mis
ma, previo el abono por el interesado de los de rechos que en
concep te de co tejo de documento tiene establecida la vigen te le
gislación de l Minist erio de Educación Nacional.

Cua ndo los documentos ori ginales estén redactados en un idio
ma que no conozcan los funcionarios de dicha Sección, se acep
tarán provisionalmente, de biendo el solicitante presentar antes
de la conclusión de su expediente de convalidación, traducción
oficial de aquéllos por la Oficina de In terpretación de Lenguas
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

No se exigirán derechos de cotejo respecto de los planes de
estudio enviado s por un Orga nismo oficial en texto traducido o
avalado por el m ismo.

7.° La existencia de circuns tancias especiales o de urgencia
a que aluden los apa r tados 1.0 y S.o se apreciará discrecionalmen
te por el Mini sterio de Edu cación Naciona l, Subsecretario y Se
cre tario general técnico de l Departamento o Jefe de la Sección de
Asuntos Exteriores del mism o.

8.° El Minis tro de Educa ción Nacional o persona en qu ien
delegue podrá libremente dispensar la presentación de uno o va
rios de los documentos antedichos, declarándose conforme con
los presentados y ordenando la tramitación del exped iente en
cuestión .

9.° Presentados los docwnentos en este Ministerio. la Sección
de Asuntos Exteriores del mismo tramita rá el oportuno exped ien
te en la forma prevista por el Reglamento del Procedimiento Ad
m inistrativo, con audiencia, en su caso , de l Conse jo Nacional de
Educación. Si en el plazo máximo de dos meses este Organismo
no hub iera emitido su inform e, se en tenderá de acuerdo con la
pro puesta formulada, que será somet ida a la decisión de la Su
pe rioridad.

10.° La convalidación de cualquier clase de estudios completos
se verifica rá con la exención total del pago de matriculas y dere
chos de las di sciplinas cursadas, abonándose únicamente los de la
expedición de los títulos o diplomas que se otorguen.

11.° Los títulos o diplomas alcanzados en virtud de las con
validaciones autorizadas con arreglo al procedimiento previsto en
los artículos anteriores no lleva rán consigo el derecho de ejercer
en España la p rofesión correspondiente . salvo lo que se establez
ca en los convenios in ternacionales , la aplicación del principio de
reciprocidad o la conces ión graciosa del refer ido d7recho del Mi
nistro de Educación Nacional, con arreglo a 10 d ispuesto en el
Decreto de 7 de octubre de 1939.

12.° Los extranj eros o españoles (Rect. por O. de 5 de febrero
de 1964 - B. O. del E . de 17 de mayo de 1964-) que acrediten es
tar en posesión de título de Licenciado o equivalente, ob tenido en
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Universidad no española, pod rán asi stu- a los cursos y es tudios
necesarios del Doctorado. Los diplomas de Doctor así obte nidos
no supondrán la posesión de la Licenciatu ra espa ñola a ningún
efec to.

13.° Lo a nteriormente dispues to se entenderá sin per ju icio de
lo acordado en los convenios sob re la materia suscri tos por Es
paña. en cuanto éstos sean más favorables para los in teresados.

14.0 Quedan de ro gadas las Ordenes minist eriales de 5 de agos
to de 1940 (<< Boletín Oficial del Est ado » de 10 de ag os to de 1940)
y de 27 de feb rero de 1950 {eBolet ín Oficial de l Ministerio de Edu
cací éns de 6 de marzo de 1950) sobre esta materia.

EXPEDICION DE CE RTI FICADOS A LOS LICENCIADOS POR
UNIV ERSIDAD NO ESPAÑ'OLA, ASISTENTES A LOS CURSOS

Y ESTUDIOS DEL DOCTORADO

El D. 190/1 965, de 28 de enero de 1965 (B. Q . E . del 9 de febre
ro) d ispone lo sigu ien te :

. ARTic ULO PRIMERO. Los extranjeros o españoles q ue acrediten
es tar en poses ión de tít ulo de licenciado o equ ivalente, obtenido
en Universidad no española . pod rán asis ti r a los cursos y estudios
necesarios del doctorado, sin que la aprobación de tales cursos
suponga la posesión de la licenciatura española a ningú n efec to
ni otorgue derecho alguno al título de doctor.

Al finalizar es tos estudios podrá expedirse a los in teresados
por la Univers idad resp ectiva cer t ificación acreditativa de los curo
sos seguidos, en la que se ha rán cons ta r exp resamente las reservas
conte nidas en el apartado anterior .

ART. 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo que se es tablece en este Decreto, y. en su consecuencia. que
da p rohib ida en lo suces ivo la expedición del de nominado «Diplo
ma de Doctor ».

ART. 3.° Se autori za al Ministerio de Educación Nacional para
dictar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución de
lo que se es tablece en este Decreto.

Disposición transitoria

Los prec eptos contenidos en es te Decre to no serán de ap lica
ción a aquellos alumno s que con ante r ioridad a la fecha de pu
blicación del mismo h ubiera n realiza do los estudios y cur sos ne
cesarios para la ob tención del dip loma de doc tor, n i a los que en
la m encionada fecha se encuentren matriculados en los refe ridos
cursos.
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CONVALIDACION DE ES TUDIOS
A ESPAÑOLES REPATRIADOS DE RUSIA

La ORDEN de 27 de marzo de 1957 (B. O. del E. de l 16 de abril) ,
dispone lo siguiente:

Primero: Se crea una comisión especial con competencia ex
clusiva para en te nder de cuanto se re fiere a la convalidación de
estudios realizados por súbditos españoles repatriados de Rusia
cursados en Cen tros docentes de este país, así como para la de
te rminación de equivalencia de t ítu los profesionales y validez de
los m ismos en correspondencia con los nacionales.

Segundo: Esta comisión estará constituida en la sigu ien te
forma:

Presiden te, el Secretario general técn ico de este Minis terio .
Vocales, dos miembros titulares de l Consejo Nacional de Edu

cación, per tenecientes, uno a la Sección Primera de Enseñanza
Universita ria y otro a la Sección Segunda de Enseñanzas Técnicas.

Actuará como Secretario de la exp resada Comisión el Jefe de
la Sección de Relaciones Internacionales de es te Depar tamento.

Tercero: Todas cuantas solicitudes o peticiones se formulen a
este respecto serán presentadas en el Registro General de este Mi- .
nis ter io y dirigidas al Presidente de la Comisión.

Cuarto: La Comisión en cada caso formulará propuesta de re
solución que se tramitará por la Sección correspondiente de Re
laciones Internacionales de es te Departament o.

Quinto: Se reconocen a esta Comisión las necesarias atribucio
nes para ob tener cuantos datos o informes de carácter docente y
cultural juzgue precisos para formular la propuesta razonada de
resolución.

Sexto: Queda autorizada la Comisión pa ra eximir a los intere
sados de aquellos requisitos formales que se consideren de dif ícil
cumplimiento, as í como de la aportación de documentos cuyo lo
gro escape a las posibilidades del momento.

Séptimo: Todos los que solici ten convalidación de estudios, de
claración de equivalencia de títulos o reconocimiento de validez
oficial de los mismos por correspondientes nacionales vendrán
obligados a realizar una prueba de suficiencia en los Centros do
centes oficiales que al efec to se señale, sin cuyo cumplimien to no
podrá dictarse resolución definitiva.

Octavo: Durante el tiempo que dure la t ramitación de estos
expedientes podrá la Comisión expedir en cada caso certificado
que habilite p rovisionalmente al in teresado para ejercer las act í
vidades profesionales que le sean pro p ias por un plazo máximo
de validez de un año, t ranscurrido el cual sin haber realizado la
p rueba de suficiencia que exige en el articulo anterior quedarán
caducados, y por ello sin efecto ni validez alguna.

Noveno: Por esta Secretaria General Técnica se dictarán las
d isposiciones o inst rucciones necesarias para la aplicación y cum-
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plimiento de lo que se di spone por esta Orden.
La ORDEN de 22 de febrero de 1958 (B. O . E. de l 3 de marzo)

por la que se dan normas para la aplicación de la de 27 de marzo
de 1957 sobre convalidaciones de estudios a españoles repatria
dos de Rusia. dispone lo siguiente :

A) Todos los que hubieren solicitado de este Ministerio la
convalidación o equivalencia de los t ítulos académicos obtenidos
en Centros docentes oficiales de la U.R.S.S. por los co rrespon
dientes españoles y se encuentren en posesión del ce r tificado pro
visional expedido por la comisión convalidadora de este Departa
mento, vienen obligados a realizar una prueba de suficiencia o de
capacidad acreditativa de los conocimientos alegados que re ndi
rán en los respectivos centros docente s ante Tribunales q ue se
consti tuirán a ta l efecto por miembros de los mi smos en número
de tres, presid idos por el Decano o Director de l Centro.

B) Dicha prueba de suficiencia ten drá lugar dentro de la pr-i
mera quincena del mes de mayo y segunda del mes de oc tubre
de cada año, previa convocatoria que se publicará en el tab lón de
anuncios oficiales de cada Centro, teniendo en cuenta para ello,
las solic itudes o peticiones formuladas por los interesados ante
los res pect ivos Centros.

C) A la vis ta de las peticio nes formuladas y an tes de proceder
a la realización de las pruebas de suficiencia, los Decanos o Direc
tares de los diferen tes Cen tros docentes interesarán con la debida
antelación de la Comisión convalidadora presidida por V. I. se les
remitan los expedientes documentados de los solicitantes para en
su vista formar juicio previo y orientar la ac tuació n del Tribunal
en armonía con los estudios realizados y títulos alegados por los
solici tantes.

D) Realizada la prueba de sufic iencia en cada caso, el Tribu
nal emitirá juicio razonado del nivel de conocimiento acreditado
por el examinado concre ta ndo en su informe si p rocede convali
dar y por tanto otorgar el título académico interesado o, si por el
contrario, le corresponde obtener otro de grado o nivel inferior
de entre los que se expide n por este Mini sterio dentro de la gama
de conocim ientos alegados por el interesado. Asimismo el Tribunal
podrá indica r en su informe si a su ju icio basta con cursar de
terminadas a signaturas en el Centro co rres pondien te para como
pletar- el conjunto de conoc imientos que permite llegar a la con
validación total para el expedición del correspondiente título aca
dém ico.

E) Es te informe, juntamente con la documentación remitida
será elevado a la Secretaría General Técnica, la que pondrá en
conoc im iento del in teresado las soluciones ofrecidas por el Tr-i
bunal examinador para obtener de l mismo una previa conformi
dad con cualquiera de ellas y a su tenor sea tramitado el opor
tu no expediente administrativo para la convalidación definit iva y
expedició n del correspondi en te Tí tulo.
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MATRICULA CONDICIONAL POR RAZó N DE CONVALIDACIQN
DE ESTUDI OS EXTRANJEROS

La Orden de 27 de julio de 1966 (B. O. del E. de 6 de agos to)
ha disp ues to lo siguiente :

AR TIcULO PRI MERO. La inscripción de alumnos con ..Matrícula
condicional» en los dive rsos Centros docentes depen dientes de
este Mini ste rio de Educación y Ciencia . por razón de convalida
ción de es tudios extranjeros. só lo podrá efec tuarse desde Ia fecha
de apertura del periodo de inscripción de matrícula oficiala ca
legiada del 30 de noviembre de cada año. En toda caso será indis
pensable para ello que el interesado pre sente en la Secretaria del
Centro correspondien te la autorización prevista en el artfculo pri
mero de la Orden ministerial de 14 de mayo de 1954.

ART. 2.° Los q ue no pudieran efectuar su inscripción po r ha
be r transcurrido el plazo anter iormente ind icado podrán solici ta r
de los respectivos Centros docen tes se les au torice para as is tir
a clase. conforme la Orden de 14 de julio de 1965 (B. O. E. del
30 del mismo mes ), si las condiciones de Jos mismos lo pe rmiten,
matriculándose como alumnos lib res en el periodo de inscripción
correspond ien te.

ART. 3.° El régimen de «matrícula condicional» establecido en
la precitada Orden ministerial se hace extensivo a todos los ex
t ra njeros. sin di stinción de nacionalidades, como asimismo a los
españoles que so lici ten la convalidación de los estudios realizados
fuera de España.
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INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

'1. Los Bachilleres de los Planes anteriores al de 1934 (1903.
1926, etc.) realizarán un Examen de Ingreso en la Facu ltad co
(respondien te. Es tán exce p tuados :
1 Primero. Los que tengan Títulos Profesional Supe rior o apro
bada alguna asigna tura de Facu ltad.
, ' Segun do. Los Oficia les del Ej érci to.

Los alumnos correspondien tes a es tos dos grupos deben soli
citar la exención.

2. Los Bachilleres de los Planes 1934 y 1938, con Examen de
Estado ap robado en la Univers idad, pueden in gresar en Facultad
sin someterse a otras pruebas.

3. Los Bach illeres de los Planes 1953 y 1957, con examen de
Grado Superior aprobado. deberán aprobar las Pruebas de Ma
durez del Curso Preun iversit ario en cualquiera de los dos grupos
de Ciencias o de Letras. Los alumnos sin Grado Superior ap ro ba
do pueden realizar al mismo t iempo que las Pru ebas de Madurez
la prevista por la Ley de 2 de marzo de 1963.

4. Están exe ntos de las pruebas de madurez y podrán inscri
birse en cualquier Facultad , los que tengan ap robados los estudios
íntegros de Human idades, de Filosofía y cua tro cursos de Teología,
cursados p recisamente en Cen tros erigidos canónicamente para la
formación de Sacerdotes, tanto seculares como regulares (Decreto
2010/ 1966 de 23 de julio , B. O. E. 12 de agos to ).

5. Cuando un licenciado en Facultad que no ostente la con
dición de Bachiller Superior por h aber cursado sus es tudios con
arreglo a disposiciones que eximan de dicho requ isit o, de see ini
cia r es tudios en Sección o Facultad universitar ia disti nta a aqueo
lla en la que obtuvo la Licencia tura, y sin perjuicio de las con
validaciones a que hub iera lugar, quedará dispensado de la exi
gencia de estar en posesión del Título de Bachiller p revista en
el apartado A) de l ar tículo 68 de la Ley de Ordenación de la Uni
versidad española y de la real ización del Curso Preuniversitario
es tab lecido por la ley de 26 de feb rero de 1953.
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Lo dispuesto en el número anterior será de aplicación a los
Ingeniero s y Arquitectos que en posesión de su Titulo de Bnsé
ñanzas Técnicas. deseen iniciar sus estudios en una Facultad Uní
versit aria (ORDEN de II de abril de 1961 (B . O. E. del 29 de mayo,
números primero y segundo).

6. Tie nen. asimismo. acceso d irecto a la Universidad. con las
poste riores convalidaciones a que los es tudios realizados pu edan
dar lugar. los Oficiales del Ejército que hayan cursado los es tu 
dios re gula res de la Academia General Militar y academias espe
ciales respect ivas o bien de la Escuela Naval Militar o de la Aca
demia del Aire, los técnicos de Grado Medio de cualquier espe
cialidad y los Profesores Mercantiles (Ley n," 188, de 16 de di
ciembre de 1964, ampliatoria de la n,« 2 de 29 de abril de l mi smo
año sobre Reordenació n de las Enseñanzas Técn icas). .

7. Los Bachill eres Laborales Superiores. excepto los de rno
dalidad admi nistra tiva, podrán acceder y matricularse en el curso
Selec tivo para las Escuelas Técnicas de Grado Superior y en las
Facul tades de Ciencias y Farmacia. así como en el p rimer curso
de las Facultades de Medicina y Veteri naria. superando previa
mente una prueba de Madurez similar a la del Preuniversitario.
Queda facultado el Ministerio de Educación Nacional para la re
glamen ta ción de dicha prueba.

Los Bach illere s Laborales Superiores , cualquiera que sea su
modalidad, que desee n segui r estudios en las Facultades de Filo
sofía y Letras. Derecho y Ciencias Polít icas, Económicas y Comer
cia les , debe rán seguir el curso preuniversitario de Letras y apro
bar el correspondien te examen.

Cumplida es ta cond ición. podrán matricularse en el primer
curso de las mencionadas Facultades (Ley 19/1962. de 21 de julio
(B. O. del E. de l 23). artículos segundo y tercero).

8. Los Maestros de Enseñ anza Primaria que cursen sus estu
d ios con arreglo al plan establecido por la Ley 169/1965. de 21,de
d iciembre, sobre reforma de la Enseñanza Primaria , tendrán ac
ceso a todas las Facultades.

Los que hayan curs ado su s estud ios por planes an teriores al
sis tema docente implantado por la Ley anteriormente citada, po
d rán matricularse d irectamente en la Facultad de Filosofía y Le
tras. sin que para tener acceso a la mi sma hayan de realizar- e)
examen de in greso previ sto en el artículo 68 de la Ley de Orde
nación Universitaria española y en sus disposiciones complemen
tarias.

Los Maestros de Enseñanza Primaria que se matricu len en la
Facultad de Filosofía y Letras podrán cursar los estudios corres
pondientes al periodo de la Licenciatu ra especial izada en cua lquie
ra de las Seccio ne s que in tegran la mencionada Facultad.

Los alumnos de la Facultad q ue, con an terioridad a la fecha de
es ta Orden hayan ini ciado sus es tudios . accediendo a la Facultad
de Filosofía y Letras como Maest ros de Enseñanza Primaria, para
cursar los correspondientes a la Sección de Pedagogía. podrán
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igualmente cursar las enseñanzas de la Licenciatura especializada
en cualquiera otra de las Secciones que integran la Facultad (Or
den de 5 de feb rero de 1966, números primero, segundo y tercero
(B. del E. de 23 de feb re ro de 1966).

PLA ZOS DE MATRICULA

La matrícula del Examen de Ingreso en Facultad para los Ba
chilleres de los Planes~;. y 1926 Y los Maes t ro s se efectúa en la
Facult ad co rrespond ien te del 1 al 15 de junio y del 10 al 20 de
sep tie mbre.

La matricula de los alumnos Intendentes y Profesores Mercan
tiles. se efectúa directamente, sin otras pruebas de ingreso , en
la Facultad respectiva.

DOCUMENTOS

Solicitud extendida en el impreso correspondiente.
Títu lo de Bachi ller. de In tendente Mercantil, de Profesor Mer

cant il o de Maestro de Pri mera Enseñanza, o resguardo del pago
de los derechos de d ichos títulos.

Pa r tida de nacimiento, legiti mada y legalizada, cuando proceda.
Cer tificado médico, extendido en el correspondiente impreso

del Colcgio Oficial de Médicos.
Tres fotografías tamañ o tarjeta dc iden tidad.

PRUEBAS DE MADUREZ DEL CURSO PREUNIVERSlTARIO

Las Pruebas de Madurez del Curso Preuniversitario, que sus-
tituyen al examen de ingreso en la Uni vcrsidad previsto en el ar
ucuto 18 de la Ley dc Ordenación Universitaria. de 29 de julio
de 1943. se realizan, en las capitales de di strito en dos convoca
torias: la ordinaria no debe comenzar antes del día 20 de junio.
ni la extraordinaria antes del 25 de septiembre (Ley 2-111-1963.
B. O. de l E. del 5).

I NSCRIPCIÓN

La inscripción se efectuar é en la Secretaria General de la Uni
versidad del distrito en el que radique el expediente académico
del alumno (O. M. 22-IV-1964. B. O. E. i -v).
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Pueden verificarla los alumnos que han aprobado el Curso
Preuniversitario por enseñanza oficial a libre en un In stituto Na
cional de Enseñanza Medi a; en Colegio no oficial legalmente re
conocido o Centro deb idamen te autorizado por el Ministerio de
Educación Nacional para dicha preparación.

DocUMENTOS

Solicitud extendida en el impreso correspondiente.
Libro de calificación escolar en el que cons te la aprobación

de l Curso Preuniversita rio y del Grado de Bachillerato Superior.
en su caso. .

Los alumnos no bachilleres deben presentar. además, certifica
do de suficiencia de Formaci ón del Espíritu Nacional y Educación
Física Y. para las alumnas, también de Enseñanzas de l Hogar.

VALIDEZ DE LAS PRUEBAS

Tanto la declaración de apti tud obtenida en la prueba común
como la obtenida en cualquiera de las específicas, ten drán validez
independien te y definitiva (O. M. 22·IV-64. B. O. E. del i-v ).

La aprobación de la prueba común y de la específica de Letras
o de Ciencias dará acceso a cualquier Facultad universitaria y a
las Escuelas Técnicas Superiores (Ley 2·111-63. B. O. E. de l 5).
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H~ATAS O esHVADAS DESPUES DE LA IMP~ESION

En lo pOg;.... 16, _cl6oo -'li..-, ' , ID. dke,
11-. St. O ~ko 1.6" .. ·"...., Mario, O;.ec..... ele lo (,..... 10 fo<. u....
d . fa"....,""

Debto decir:
El 11_ Sr. Deco.... ele lo foao_ d. fa.-lo. 0.. O (Ji..... Ga<lÓll
d.l.........

En la póg i 174, ' oo«i6n "' <Iza. d. Malflcu la, U..... 2, d ic. :
d" ll d. la, iI'Ian•• .!!!! y 1926 y la, Ma••"OI .. . Iec<ú<t .n la

De""d"",i.,

chill.,• • d. 101 Pla" .. 1900 y 1926 y 1". Ma• •"o. , • • fectúa ." la
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MATRICULA EN FACULTADES

DISPENSA DE ESCOLARIDAD
Y TRASLADOS

MATRICULA EN FACULTADES

Enseñanza Oficial. - Dicha matrícul a se efec tuará de l 1 al 20
de sep tiem bre . ambos inclusive. para los alumnos que no tengan
asignaturas pe ndien tes de examen en la convocatoria de d icho
mes, y del 21 a l 30 de septiembre, ambos inclusive, para los alum
nos q ue tengan as igna turas o, en su caso, p ruebas de madurez del
Curso Pre univer sitaric, pendientes de examen en la m encionada
convoca toria (Orden de 14 de julio de 1966. - B. O. E. del 4 de
agosto).

Enseñanza Libre. - la matricula deberá efectuarse del 15 a l
30 de abril, ambos inclusive (Orden de 24 de feb rero de 1966. 
B. O. E. del 10 de marzo).

DocWfESTOS A PRESENUR. COYUNEs A AMBAS CLASES DE MATlÚCULA

Alum nos de nuevo ingreso. - Al efectuar su in scripción pre 
sen tarán :

a) Pa rtida de nacimient o debidamente legalizada si p rocedie
ra de otro distrito universitario.

b ) Certificado méd ico oficial de re vac unación.
e) Título de Bachiller, o resguardo de haber abonado los de

rechos de expedición , aquellos alumnos que hayan efectuado exa
men de Estado.

d) Tres fotogra fías de tamaño carnet.
e) Los alumnos sujetos al Curso Preuniversitario deberán jus

tificar la aprobació n del m ismo mediante certificaci ón expedida
por la Secretaría de la Universidad correspondien te .

f) Las alum nas presentarán certificaci ón de haber efectuado
el Servicio Social o, en su defecto, copia autorizada de la solicitud
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pidiendo tal presta ción, que debe rá ir firmada por la Regidora
de la Secció n Femenina .

Alumnos que se matriculen por segunda o sucesivas veces:

Acompañarán únicamente el carnet de identidad escolar y una
foto grafía.

Alumnos que procedan de otras Universidades:
Presenta rán el resguardo del tra slado del Exped iente Acadé

mi co y t res fo tografias de tamaño ca rnet. Su inscripción será pro
visional ha sta la recepción del certificado extrac to de su expe
dient e académico.

nTSP ENSA DE ESCOLARIDAD

La Orden de 14 de diciem bre de 1964 (B. O. de l E. del 25 de
enero de 1965) ha d ispuesto 10 siguiente:

Primero. - Los alumnos de las Facultades enumeradas en el
apartado a) del a rtículo segu ndo de la Ord en ministerial de 12
de ma rzo de 1945 (1) que pretendan matricula rse por enseñanza
no oficial en más de un curso, ob tendrán automáticamente la dis
pensade escolaridad plena previs ta en la letra A) del articulo pri
mero de dicha Orden ministerial, sie mpre que en los mi smos con
curran las condiciones de eda d o de hallars e en poses ión de un ti
tu lo de enseñanza su perior fijadas en la legislación vigente .

Segundo. - A los efectos de la concesión au tomática de la dis
pe nsa de escolaridad a que se refiere el número anterior, la com
probación de la concurrencia de las condiciones que autorizan
aquélla se llevará a efec to por la Secretaría de la Facultad corr es
pond iente en el acto de formalización de la matrícula.

Tercero. - Quedan derogadas todas las disposiciones q ue se
opongan a lo es ta b lecido en es ta Orden.

Cuarto. - Por esa Dirección General se adoptarán las dis posi
ciones que sean necesarias para la ejecución de los preceptos con
tenidos en la p resente Orden .

TRASLADOS

Por Orden de 7 de julio de 1965 se ha di spuesto que los t ras
lados de expedien tes académicos que, según la Orden Mini sterial
de I de feb rero de 1958 han de se r re sucita s di rectamen te por los

(1) Facultades de Filoso fia y Letras. Derecho. Ciencias (Sección de Ma·
temáticas) . Políticas, Económicas y Comerciales.
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Rectores de la s Universidades reque rirán. en todo caso, el info r
m e favorable del Rectorado de la Universidad en que r adique el
expediente académico de l in teresado y la aceptación --en atención
a los motivos j ustificados en que se funde la solicitud de trasla
do-- de l Rectorado de la Universidad en la que p retenda conti
nuar sus estudios , al que corresponderá asimismo la decisión en
orden a la validez de las calificaciones obtenidas en asignaturas
cuyas materias se hallan distribuidas en dos o más cursos, a s í
como la adaptación de l expediente académico al plan de estudios
de la Facultad correspondiente, en el caso de que se trate de Fa
cult ades universitarias en las que rij an planes de estudios di fe
rentes.

PLA ZOS

La Orden de 12 de julio de 1966 dispone lo siguiente :

Primero. - Las solicitudes de t raslado de expedientes acad é
micos en las Facultades universitarias deberán formularse por los
alumnos durante el p lazo comprendido ent re el 1 de junio y el 31
de j ulio.

Se gundo. - La resolución sobre los t raslados de expedientes
académicos que se hayan formulado en el plazo que se establece
en es ta Orden deberá adoptarse por los Rectorados antes de l 15
de sep t iemb re, a fin de que los alumnos interesados puedan p ro
ceder a efectuar la matrícula oficial , en su caso, durante el pe
ríodo legal establecido.

Terc ero. - Las peticiones de traslado que se formulen por los
alumnos que tengan pendientes de examen asignaturas en que se
hallaren matricul ados o las pruebas de madurez del curso Preuni
versitaric, o por aquellos en quienes n o concu rran durante el pe
ríodo indicado las condiciones necesarias para in iciar o continuar
sus es tudios en la Facultad u niver sitaria a la que deseen incorpo
rarse podrán ser aceptadas por los respecti vos Rectorados, co n
carácter con dicional , y a r eserva de que antes de la ini ciación gel
cu rso académico acrediten la aprobación de los exámenes pen
dientes o la concurrencia, en su caso, de los requisitos que justi
fiqu en la petición de traslado del expediente académico.

Cuarto . - Las peticiones de traslado de expedientes académi
cos que, con arreglo a las normas vigentes, se funden en cambio
de residencia de los padres o tutores de l solicitante o de és te si
fuese funcionario público, podrán formularse en cualquier fecha,
y, en su consecuencia, no afectarán a los mismos el plazo que se
fija en la presente Orden ministerial.
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Limitaciones

La Orden circular de 30 de oc tubre de 1954 dispuso lo siguien te :

Los alum nos de primer curso formativo y selec tivo de las d is
tin tas Facu ltades univers itarias no podrán ob tene r t ra slado de ex
pediente ni de matrícula mientras lo cursen; de suerte que q uie
nes se encue n tran en ta l caso deberán aprobar íntegramen te el
curso en una misma Facultad o renunciar totalmente a las matrí
culas y estudios efec tuado s y, en su caso, a las declaraciones de
aptitud obtenidas en alguna asignatura.

Se excep túan de la prohib ición y podrán obtener el traslado de
expedien te con matrícula viva y, en su caso, con validez de las de
claraciones de ap t itud obt enidas los alumnos qu e reúnan y ac re 
diten documenta lmente los requisitos siguientes:

a ) Vivir en com pañia y bajo dependencia económica de sus
padres.

b) Que el padre funcionario público haya sido trasladado de
destin o, con cambio de residencia a di stinto dist rito universitario.
Este t ra slado deberá acreditarse precisamente con certificado ofi
cial de la J efatura Su perior y Central de Personal de que el fun
cionario dependa, y además, el cambio de residencia, con testimo
nio suficiente de las diligencias de cese y posesión, cuando no cons
taren expresamente en la cert ificación acreditativa del t raslado.

Cuando el mismo estudiante sea funcionario públi co pod rá ob
tener el t raslado de exped iente si ac redita, respe cto de sí mi smo,
los mi smos extre mos requeridos en el apartado b) del párrafo an
terior, y además, la circunstan cia de tratar se de t raslado forzoso
y no por concurso voluntario a pet ición pro pia , todo según los re
glamentos de l Cuerpo respectivo, cuya vigencia se deberá acreditar.

Cuando con los requisi tos de los dos números anteriores, el
traslado se pida después de verificados los exámenes de junio para
realizar los de sep tiem bre, ta n sólo se concederá cuando el trasla
do del funcionario se hubiera verificado desp ués de los exámenes
de junio y el p lazo posesorio termine antes de los exámenes de
sep tiembre .
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MEMüRL\
CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADEM[CO 1966-1967

Leída por el Ilmo. Sr. Secretario General, Dr. D. ENRIQUE
GADEA BUISÁN, el día 4 de octubre de 1967, en la aper tura

del Curso 1967·1968.

Mgfco. y Excmo. Sr. Rector.
Excmas. e I lm as. Autoridades y Representaciones.
Compañeros y Alumnos universitarios.
Señoras y Señores.

De nuevo reunidos en este ac to de ape rtura de l Curso académi
co, pennitidme, antes de rendiros cuen ta del ante rior, que os diga
cuán en trañablemente sien to la emotiva satisfacción de la vida
corporativa univer sitaria. que en esta solemne ceremonia alcanza
su más os tensible y hermosa manifestación.

El curso 1966-1967 ha es tado tan lleno de aconteceres universi
tarios. que os ruego me permitáis que. sin exces ivos p reámbulo s.
haya de referirme seguidame n te a dar cuenta de los más destaca
dos. Hechos de singular trascendencia académ ica, tales como la
constitución del Patronato Univers itario , la de los Departamentos
en las Facultades de Filosofía y Letras, de Ciencias y de Farmacia ,
la . incorporación de Profesores Agregados en nuestro claustro do
cen te, la inauguración del nuevo edificio de la Facultad de Ciencias
Política s, Económicas y Comerciales y demás obras realiza das, en 
tre otros muchos, han imprimido, por asf decir, carácter ex trae r
dinario al cu rso finiquitado.

• • •
1. - Creado por Decreto de 16 de jun io de 1965, fue cons ti tu id o

el Patronato Universitario de Barcelona, bajo la p re sidencia del
Excmo. Sr . Ministro de Educación y Ciencia, el día 31 de octu bre
de 1966. La misión del mismo es la de establecer nexos entre la
Universidad y la Sociedad; y se han cons titu ido en el seno del
mismo once Comisiones para desarro llar su labor: 1.-, Com isión
de Extensión Cultural Universi taria; 2.-, Comisión de Fom en to d e
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la Edu cación Artistica; 3.-, Com is ión para el Fomento de la Educa
ción Depor t iva ; 4.-, Comi sión de Intercambio Universitario Inter
nacional ; 5.-, Comisión para el Fomento de Construcción de Co
legios Mayores; 6.-, Comisión para el Fomento de la Promoción
Social Universitaria; 7.-, Comisión de acceso al Estudio en la Uni
versidad; 8.-, Comisión de Relaciones Familiares : 9.-, Comisión
para el Fomento de la Lengua y Cultura Catalanas; 10.-, Comisión
de Apoyo a la Investigación Cientí fica y Téc nica en la Uni versidad;
y 11.-, Com isión Económica. Los m iembros de l Pa tronato son , unos
natos , un iversit arios o no; otros, son de libre elección de l Sr. Reo
ter . que es Presidente del mismo.

• • •
2. - En lo que se refiere al estamento docente y autoridades

académicas y administrativas , los cambios, alteraciones y, sobre
todo, las incorporacion es de nuevos compañ ero s, han sido, en este
pasado curso, particu lannente abundantes.

El Dr. D. Adolfo Azoy Castañé fue nombrado Director del Hos
pita l Clínico y Pro vincial, por haber cesa do en dicho cargo, a peti
ción propia . el Dr. D. Manuel Usandizaga Soraluce. El Dr . D. AJ·
berta Bem árdez Cantón pasó a ocupar el cargo de Secretario de la
Facultad de Derecho; el Dr. D. Alejandro Sanvicens Marfull, el
de Secretario de la Facult ad de Filosofía y Letras; el Dr . D. Sal
vad or Rivas Ma rtinez, el de Secretario de la Facu ltad de Farmacia ;
y el Dr. D. Manuel Puigcerver lanón, el de Secretario de la Facul
tad de Ciencias. Cesó en el cargo de Vicedecano de la Facultad de
Ciencias Políticas , Económicas y Comerciales el Dr . D. Salustiano
del Campo Urbano.

Con tamos por primera vez como Catedráticos en nuestra Uni
versidad, en la Facultad de Filosofía y Letras, al Dr. Francisco Ca
nals Vidal, titular de ...Metafísica (Ontología y Teodicea}»: al
Dr. D. Francisco Gomá Musté, de «Fundam entos de Filosofía e
His toria de los Sistemas Filos óficos»: al Dr. D. Emilio Redondo
Ga rc ía, de ... Historia de la Pedagogfa e Historia de las Inst ituciones
Pedag ógicas»: y al Dr . O. Emilio Uedó Iñigo, de ... Hi storia de la
Filosofía ».

En la Facultad de Ciencias han sid o seis los Catedráticos tncor
parados: E l Dr . D. Ricardo Granados Jarque, titular de ..Qufmica
Orgánica 1.0 y 2.°_ Y «Bioq uímica», en virtud de oposición; 10 m is
mo que el Dr. D. Jo sé Cos ta López, de ...Qu ímica T écnica»: el
Dr. O. Manuel Puígcerver Zanón, de «Física del Aire_; el D. D. Ra
món Margalef López , de ... Ecologfa »: y el Dr. D. Ricardo Marqués
Fernández, de «Fís ica In dus tri al ». Se incorporó, en virtud de con
curso de t raslado, el Dr . D. Jo sé Planas Mes tres , t itular de «Fislo
logía Animal ».

Han ingresado en la Facultad de Medicina los Catedrát icos Doc
tor D. Cristóbal Pera Blanco-Morales , t itular de «Pa tología y Clí
n ica Ouí rúrgícess: y Dr. D. Joaquín Piñol Aguadé, de eDermatolc
gía y Venereologta».
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. A la Facultad de Ciencias Polí ticas. Económicas y Comerciales
se han incorporado los Catedráticos Dr. D. Sebastián Martín-Re
tortilla Baquer, titular de Derecho Administrativo y Ciencias de la
Administración..; el Dr. D. Gabriel Sol é Villalonga , d e «Hacienda
Pública y Derecho Fiscal ..; el Dr. D. Jaime Gil Aluja, de «Eco nom ía
de la Empresa..; y el Dr. O. Enrique Martín López , de «Sociología •.

. Han dejado de pertenecer a nuestro claus tro po r haber pasado,
en vir tud de concurso de t ra slado. a la Universidad de Madrid, los
Catedráticos Dr. D. Lisardo Rubio Fernández, de la Facultad de
Filosofía y Let ra s. y el Dr . D. Salustiano del Campo Urbano. de la
Facultad de Ciencias Políti cas , Económicas y Comerciales. Por
cum plir la edad re glamentaria de jubi lac ión . ha cesado en el cargo
de Catedrático en nuestra Facultad de Ciencias el Dr. D. Mariano
Velasco Du rán tez. Ha causado baja por jub ilaci ón. aunque a pe ti
ción p ropia, el Cated rático de la Facultad de Medicina Dr. D. Ma
nuel Usandizaga Soraluce.

En este curso pasado se han incorporado a nuest ra Universidad
los primeros Profesores Agregados de la mi sma. en un total hasta
la fecha de 17, correspondiendo 11 a la Facultad de Filosofía y
Let ras y 6 a la de Ciencias. Ingre saron en la primera de estas
Facultades los Dre s. D. Juan Bastardas Parera , de «Lat ín Tardío y
Medieval» ; D. Santiago Alcolea Gil, de «Historia de l Art e Moderno
y Contempor éneo »: D. Joaqu ín Vallvé Bermejo, de «Lengua y Li
teratu ra Arabes..; D. Virgilio Bejarano Sánchez, de «Literatu ra
Latina»: D. Miguel Gual Camare na . de «His to ria Media Universal
y de España..; D. Antonio ViJanova Andreu, de «Lite ra tura Espa
ñola »: D. Eugen io de Bustos Tovar, de «Lengua Española ..; D. José
Manuel Cuenca Toribio, de «His toria Moderna Universal y de Es
paña..; Nazario Gonzá lez González, de «H ístoría Contemporánea.
Universal y de España»; D. Sa lvador Llobet Reverter, de «Geo
grafía de España»; y D. Amable Baliñas Fernández, de ..Historia
de los Sistemas Filo sóficos.

In gresaro n en la Facul tad de Ciencias los Profesores Agregados
Dres. D. José Maria Cos ta Torres, de «Out m lca Física s: D. El iseo
Seoane Bardanca, de «Ouímica Orgánica»: D. Man uel Zamora Ca
rranza, de «Tennologfa ..; D. Juan Rosell Sanuy. de eGeodinámica
In terna..; Dña, Cruz Casas Sicart, de ..Fítogeografta s: y D. Juan
Bautista Vericad Raga, de - Ouímíca Inorgá nica •.

Con la incorpora ción de todos estos m iemb ros del profesorado,
la Universidad de Barcelona ha visto en el transcurso del pasado
año académ ico reforzado extraordinariame nte su cuadro docen te ,
siendo és te uno de los a spectos que hay que destacar y del que
todos he mos de congratularnos.

Entre los Profesores Adjuntos de es ta Universidad que fueron
nombrados, en vir tud de oposición dura nte el pasado curso. Ca
tedrát icos de otros cen t ros universitarios, están el Dr . D. Enrique
Casassas Sim é, t itul ar de «Oufmíca anal ítica» de la Facu ltad de
Ciencias de La Laguna; y el Dr. D. Manuel Serra Domfnguez, titu
lar de «Derecho Procesal» de la Facul tad de Derecho de Santiago.
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Constituye ciertamen te u n honroso júbilo pa ra nuest ra Universi
da d ver cómo qu ienes en ella se formaro n y crecieron alcanzan
en su más a lto nivel el magist er io académico.

Tras una encomiable labor a dminis trativa a lu largo de muchos
añ os se han jubilado por cumplir la edad reglamentari a los Jefes
de Negociado de la Facultad de Derecho, D. Francisco Iavier Fer
nan dez-Argüell es Ferrer, y de la Facultad de Filoso fía y Letras,
D. Hipólito Aparicio Hem ández.

• • •
3. - De conformidad con la vigen te Ley de Ordenación de las

Facultades Un iversitarias y su Profesorado y de acuerdo con los
Decretos reguladores de la misma, se han constituido, a lo largo
de l cu rso an terior , en las Facultades de Filoso fía y Letras, de Cie n
cias y de Farmacia , los siguien tes Departamentos Universitarios ,
en u n total , hasta la fecha, de 53;

A) Facult ad de Filosofía y Letras: «Filología La tina », «Arab e
e Islam », "Ciencias Experimentales y Diferenciales de la Educa
ción », «Geografía », "His tor ia Contem poránea», " Historia de Amé
rica », «Filología Griega », «Lengua y Literatura Inglesa y Ameri·
ca na », «Heb reo y Arameo», «Historia Medi eval», «Pa leogra ñ a y
Epigraf ía», "Filos ofía Práct ica », «Litera tu ra Espa ñola », "Psicolo
gía» , «Histo r ia Moderna », «Lengua y Literatura It ali ana s», "P re
h is toria», ..Historia de l Art e», ..Ciencias Teoréticas e His tóricas de
la Educación .., «Filología Románica », «Lengua Española », «Filoso
fía Teor éüca ». «Filosofía fundamental» e «Hístor ía de la Filosofía »,
Son en total 24 Depar tamentos.

B) Facultad de Ciencias: «Teo ría de Funciones », «Ecuaciones
Funcionales », «Algebra y Fundamentos », «Topología y Geometría»,
«Est adística Ma temá tica », «Term ología », «Óp tica» , «Físi ca teórica »,
..El ect ricidad y Electrónica" , «Física de la Tierra y del Cosmo s»,
«Química Inorgán ica», ..Qu ímica Anal ñica ». «Outmíca Orgánica ..,
«Ouímíca Física.., «Quím ica Técn ica .., «Crista lografía y Mineralo
gía.., «Petro logía» , «Geom or fologta y Geotectoníca-, «Paleontolo
gía », «Zoo logía .., «Botánica », «Gené tica .., . Microb iología. y . Antro
po logía ... Son en total 24 Depa rtamentos.

C) Facultad de Farmacia: «Fa rmacia Galénica», eBioquímica »,
«Biología Vegetal», "Microbiología y Parasitologta ». "Qu ímica or
gánica y Ftsico-quími ca s y «Quím ica orgánica». Son en total 6 De
partamentos.

D) Las restantes Facultades tienen en curso o estudio la cons
t itución de sus re spectivos Depa r tamentos.

• • •
4. - En cuanto al elemento di scente, ta l vez 10 que más p roceda

destacar sea los da tos estadísti cos referentes al alumnado univer
s ítarto.

El número total de alumnos oficiales y libres matriculados en
las seis Facultades que integran nuestra Univers idad alcanzó, en
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E n la Facultad de Filosofía y Letras ha sido m ucha la ac tiv idad
desarrollada y las tareas q ue se han llevado a cabo. Entre las dis
tinciones recibidas por su pro fesorado. merece destacarse en lugar
premine nte el nombramiento del Dr. D. Luis Peri cot para el cargo
de Vicep residente de l Consejo Superior de Inves t igaciones Cien
tíficas: Reciba por ello nuestro querido compañero la más fervien
te felicitación. El Departamento de Pre historia , del cual es Direc
tor, ha publicado el II volumen de «Pyrenae», dedicado a conme
morar el cincuentenario de la Escuela Arqueológ ica Barcelonesa ,
asentada en la Universidad. El Dr . D. Juan Vilá Valentí, Decano
de la Facultad y Directo r del Departamento de Geograría, fu e nom
brado académico de la Academia Nacional de Geografía de la Re
pública Argen tina ; en marzo de 1967 representó a España en las
reuniones sobre Enseñanza de la Geografía en las Universidade s
E uropeas. organizadas en Est rasburg o por el Consej o de Euro pa ;
en mayo del mi sm o año reali zó un viaj e a Chile y Perú para tomar
parte, como Secretario. en la Reunión para la Mejora de la Ense
ñanza de la Geografía de la América Latina, en Santiago de Chile.
E l Dr. Tusquets desarro lló en el III Con greso de la Sociedad Euro
pea de Pedagogía Comparada, en Gante, una pone ncia sob re «La
reforma de la Un iversidad españ ola »: en el departamen to de su
d irección se desarrolló un cursillo estival sobre «La formaci ón del
profesorado en España •. La Dra . Dña. Pa t r icia Shaw, di rec tor del
Departamento de Lengua Inglesa, es tudia la posibilidad de in stalar
en el ámbito de la Facultad de Filosofía y Let ra s un Labora torio
Lingüístico. donativo de la Fundación Ford. El Dr. D. José Maria
Cas tro y Calvo. d irector del Departamento de Literatura Española,
ha publicado las obras de López de Ayala , en la Biblioteca de Auta
res Españoles de Rivadeneira; y el Dr. D. José Maria Blecua ha
dado dos conferencias en la Universidad de Londres y ha inter
venido en el curso de Filología Española en Málaga. El Dr. D. Juan
vemet, director del Departamento de Arabe e Islam , ha publicado
un manual universitario titulado «Literatura Arabe»; y el Dr . Sam
só ha sido nom brado Director de l Ins tit uto de España en Ale
jand ría. E l Departamento de Historia Contemporánea ha proseguí
do el estudio de la ..His toria de la Facultad . y de los ..Movimientos
Ob reros •.

Aparte de es ta labor específica, que no es posible detallar más
aquí. la Facultad de Filosofía y Let ras ha desarrollado 25 Cursillos
monográficos de Doctorado: 4 en la Sección de Filosofía; 3. en la
de Filología Clásica; 3, en la de Filología Semítica; 3, en la de Filo
logfa Románica ; 8, en la de Historia; 4, en la de Pedagogía; y 1. en
la de Filología Moderna . Además. es ta Facultad h a manten ido con
tacto est recho con la Delegación del Consejo Superior de Invest i
gaciones Científicas, que ha cedido generosamente algu nos de sus
locales para diversas ac tivi dades de la mi sma.

La actividad de la Facultad de Ciencias ha s ido también muy
notable y resulta difici l compendiarla. El Prof. Dr. D. Alfr edo San
Miguel Arribas in gresó en la Real Academia de Farmacia en junio
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de 1967. En octubre de 1966 el Dr . Puigcerver asistió al «Jn tem at ío
na l Syrn posium on Polar Meteorology », en Ginebra; y el Dr. Pre
vos ti, a las 111 Jornadas Luso-Españolas de Gen ética. En diciembre
de l m ismo año el Dr . Aguiló asistió a la Reunión Anual de Matemá
ticos es pañoles, en Valladolid. En abril de 1967 el Dr . Calvo asis
tió, en Madrid, a l Coloquio Siemens de Microscopía Electrónica;
y el mes de mayo , al Congreso de Industrias Minero-Metalúrgicas.
En el mismo mes, el Dr. Garrido profesó un curso de conferencias
sobre «Cuestiones de Mecánica Cuántica » en la Universidad de
Trcndh eim, en Noruega . El Dr. Cost a López a sistió, en Toulouse ,
a l I Congreso In ternacional del Azufre . En junio del mi smo año
los Dres. Calvo y Cos ta López asisten a la XIII Bienal de la
R. S. E. F. Q., en Pamplona y San Seba sti én. En el m es de agosto,
el Dr. Margalef as iste al Simposi o Int ernacional de Paleoclimato
logía de Tihany, en Hungría. En septiem bre pasado el Dr . Vall
m it jana y el Sr. Bargall ó se t rasladaron a Hol an da para terminar
la puesta a punto del microscopio electrónico Philips, del Servicio
de Microscopia Electróni ca de la Universidad de Barcelona. El
Dr. Caballero continuó en su sex to año la colaboración internacio
nal sobre ritmos de crecimiento en las plan tas y puso en marcha
campos de experimen tación de la Cátedra de Fis iología Vegetal en
la zo na universitaria de Pedralbes; tomó parte, como Secretario
de la Comisión Ejecutiva, en el 1 Simposio Nac ional de Plásticos
en Agricu lt ura, ce lebrado en ab ril pasado en Barcelona. En el De
pa rtamento de Química Analít ica, q ue dirige el Dr. Buscarons, se
desatollaron un cursillo sob re «Croma tografía de Gases» y o tro so
bre «Cromatografía sobre pape l y capa fina» . El Sr. So lé Sabarfs
desarrolló confere ncias en Delft (Ho landa ).

Aná logamente a otras facult ad es, se desarrolla ro n en la de Cien 
cias numerosas conferencias y Cu rsillos monográficos de Doctora
do. Se leyero n en ella nueve Tesis doctorales (Matemáticas: 1;
Físicas: 2; Qu ímicas : 4; y Biológicas : 2).

Como ya es habitua l, resulta práct icamente imposible exponer ,
no ya en su totalidad, sino incluso en resumen , la vasta y abruma
dora labor realizada por las diversas Cátedras y Escuelas Profe
sionales de la Fac u ltad de Medicina. En la Cáted ra de Farmacolo
gía, bajo la d irección del Dr . Garcra de Valdecasa s, se han desa
Hollado, en tre otro s, un curso de Doctorado sobre «Las bases far
m acológicas d e la terapéutica me dicamentosa ». a cargo del Dr . La
porte; y los correspondientes a la Escuela Profesional de Farma
cología y a la de Anestesiología y Rean imación . El cita do Profesor
y sus co laboradores presentaron a la X Reunión Nacional de la
Sociedad Española de Cien cias Fisiológicas, en Valencia, a fines de
mayo, la ponencia sob re «Med iadores a drenérgicos en sus aspectos
bioquímico, fis iológico y farmacológico. En octub re de 1966 el Doc
tor García Valdecasas ingresó en la Real Academia de Medicina
de Barcelona. En la Cátedra de Patología y Clínica Médica, que di
rige el Prof. Dr . Ped ro y Pon s, se desarrollaron cursos sobre En
ferme dades Reu má ticas, sobre Electrocardiología Clínica, sob re Ex-
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ploración Funcional y Radiología Cardio lógicas. sobre Hematología
y sobre Explora ción y Práctica Clínica de Gastroenterología: as i
mismo se desarrolla ron numerosas conferencias y se participó en
el Congreso de la Sociedad de Medicina Interna. celebrado en
junio en Madrid. y en la Reunión de la Soc iedad Española de
Hema tología y Hemoterapia, en octubre de 1966 en Salamanca.
La Cátedra de Psiquiatría, bajo la dirección del Prof. Dr. Sarró, ha
de sarrollado singu lar actividad, con la apertu ra de la Escuela Pro
fesional de Psiqu ia tría y del I Sem inario de la Escuela Profesional
de Psicología Clinica de la Universidad de Barcelona; durante los
d ías 12 a 18 de junio se celebraron divers os actos correspondientes
a la V Semana de la Salud Mental. Notable ha sido también la ac
tividad de la Cátedra de Oftalmología, bajo la d irección de l Prof.
Dr . Casanovas, tanto en su aneja Escu ela Profesional , como en
la participación en Congresos y Reuniones Científicas de Toulouse,
Génova, París, Mad rid, Ro tterdam, Heidelberg, etc. La Cátedra de
Ped ia tría y Pue ricultu ra, a ca rgo del Prof. Dr. Cruz, se han de
sarrollado cursos sobre Enferm edades alé rgicas del niño, sobre
Neurología in fantil y sob re Terapéu tica de urgencia en Pediatría ;
igualmente ha sido muy im por tante la participación de es ta Cáte
d ra en Congresos y Reuniones Científicas, en tre ellas la s ce lebradas
en Isra el, en Pam plona, en Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife;
el Prof. Cruz fue nombrado Miembro de Hon or de la Soc iedad Ce
nana de Pediatría. Grande ha sido también la actividad y labor en
la Cátedra de Obstetricia y Ginecología, bajo la dirección del
Prof. Dr, Gil vernet. desarrollándose cursos sobre Colpocitología
Hormonal y Tumoral, sobre Estado de diagnóstico precoz y grado
de invasión del carcinoma de cue llo de útero, sobre Flebopatías
de la digestión, sobre Tumores de ovario con actividad hormonal.
y sobre Diagnóst ico prenata l de l mongolismo. El Catedrático de
Microbiología y Pa rasitología, Dr. Pumarola, fue galardonado por
el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad con el Premio Ferrán 1966
y fu e elegido académico numerario de la Real Academia de Medí
cin a y Cirugía de Barcelona; y al Dr. Rodríguez Torres le fue con
ced ido el Prem io Salvá y Campillo con Medalla de oro de esta
úl tima Institución. En la Cátedra de Dermatología y Venereología ,
bajo la di rección de l Dr. Piñal, se han desarrollado las ac tividades
de la Escuela Profesional de Dermatología y se ha participado en
el IV Congreso Ibero-Latino-Americano de Dermatología , celebrado
en mayo en nuest ra ciudad, y en el XIII Congreso In ternacional
de Dennatología, celeb rado en Munich en agosto, as í como en otras
Reuniones y Simposios . En la Cátedra de Pa tología y Clínica Qui
rúrgica, eajo la d irección del Dr . Arandes, se han profesado cursos
sobre Cirugía del aparato digestivo, sobre Técnica quirúrgica en
Cirugía de las arte rias y sobre otros tem as de especialización,
además de conferencias, films y otras aportaciones cientffica s.

En la Cátedra de Otorrinolaringología , bajo la dirección del
Dr. O. Adolfo Azoy, cabe destacar la activa participaci ón de la
misma en el VI Congreso Internacional de Otorrinolaringología ,
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celebrado en Barcelona en octubre de 1966, habiendo sido elegido
Presidente de l mismo el titular de la Cátedra; as imismo el Pro
fesor Azoy disertó sobre «Fisiopatología de l laberinto» en el
LV Congreso de la Sociedad Ital iana de Otorrinolaringología; igual
mente ha desarrollado distintos cursos de la especialidad en la
Escuela Profesional de Otorrinolaringología. En Prof. Azoy ha sido
nombrado Director de l Hospital Clínico y Provincial de Barcelona;
y, por el Instituto de Cultura Hispánica, Consejero de los Es tu
diantes Hispanoamericanos en nuestra Universidad.

En la Cátedra de Terapéutica Física, bajo la dirección de l
Prof. Dr. D. Mariano Badell, se ha participado en diversos Congre
sos científicos: en abril de 1967 en el Congreso In ternacional de
Radiología de Barcelona y en ju lio del m ismo año en el Coloquio
Nacional de Isótopos, convocado por la Junta de Energía Nuclear
de Madrid. Actualmente se está reest ructu rando el Servicio de Ra
diodiagnóstico y propuesta la creación de la Escuela de Rehabili
tación. En la Cátedra de Anatomía Descriptiva 11, bajo la dirección
del Prof. Dr. Ruano se han desarrollado diversas conferencias
sobre el sistema nervioso y realizado diversas películas científicas
sobre diversos síndromes, t ratamientos y otros aspectos anatomo
patológicos. Se participó en el «U I Congres de l'Associafion des
Anatomístes».

En la Facultad de Derecho merecen destacarse, sobre todo, las
actividades de las Cátedras especiales e Instituto de Criminología,
dependiente de la misma. La Cátedra «Duran y Bas», de Derecho
Civil Cata lán, fue desempeñada durante el curso 1966-1967 por el
Dr. Alba ladejo, Catedrático de Derecho Civil y Decano de la Facul
tad, sobre el tema «La legít im a en la compilación catalana» . En
la Cátedra "Consu lado de Mar» , de Derecho Marítimo, se desarrolló
un curso, a cargo del Dr. Font Rius, Catedrático de Historia del
Derecho, sobre «His to ria de l Derecho Marítimo Mediterráneo». El
Instituto de Criminología desarrolló los cursos siguien tes : «Biolo
gía Criminal» , por el Dr. Pérez-Vitoria; «Medicina Legal y Toxico
logía », por el Dr. Sa les Vázquez; «Psiquiatría Forense», por el
Dr. Sarró; «Derecho Penal y Penología», por el Dr. Olesa; e «Iden
tificación», por el Dr. Real. Se desarrollaron, además, cursillos com
plementarios sobre "Problem as Médico-legales de la Investigación
Criminal», por el Dr. Aznar, y sobre «Criminología infantil y ju
venil-, por el Dr. Folch Camarasa. Se desarrollaron numerosas con
ferencias y se profesaron cinco Cursillos monográficos de Docto
rado, leyéndose tres Tesis doctorales. Siguiendo un ciclo de rota
ción, se celebró en la Universidad de Mon tpellier el VI Coloquio
de las Facultades de Derecho Hispano-Francesas 'Pirenaicas, asis
tiendo los Catedráticos Ores. Polo y Díez de Velasco y los Profe
sores Adjuntos Dres. Mon tara y Polo Sánchez.

En la Facultad de Farmacia, aparte de los Cursillos monográfi
cos de Doctorado, que fu eron en número de siete, se desarrollaron
otros especiales: «Cursillo de Op tica oftálmica», en las Cátedras
de Técnica Física y Fisiología animal; «VIII Curso de Análisis
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Bioquímicos de Aplicación Clinica•• en la Cátedra de Bioquímica ;
..VII Cursillo de Tec nología Gal énlcae, en Cátedra de Farmacia Ga
lénica; «Curs ülo de Con trol y Valoraciones Microbiológicas de Me
dicamentos•• en la Cátedra de Microbiología; ..1 Cursillo Teórico
práct ico de Anális is Croma tográfico Farmac éutico», en la Cátedra
de Farmacia Galén ica ; y ..11 Cursillo de Fitosociologfa Pirenaica ••
en la Cátedra de Botánica. Se han leído tres Tesis doctorales y se
han desar rollado numerosas confere ncias. El Profesor San Martín
Casamada as istió a l 27 Congreso Internacional de Ciencias Farma
céu ticas en Montpellie r y fue investido Doctor ..Hon oris Causa .
por es ta Universidad francesa . Por la Facul tad de Farmacia de
Madrid fue entre gada a la de Barcelona la Medalla y Dipl oma de
aquélla en un ac to de singular relieve en el pasado mes de febrero.
En el mes de diciembre de 1966. coincidiendo con la Fiesta Patro
nal de la Facultad. le fue impuesta al Ilmo. Sr. Decano, Dr. Gastón
de Iriar te, por el Mgfco. y Excmo. Sr. Rector de esta Universidad.
las insignias de la Encomienda con Placa de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio, que le hab ía sido concedida anteriormente.

En cuant o a la Facu ltad de Ciencias Polí ticas , Económicas y
Comerciales , hay q ue destacar an te todo la reciente inau guración
de su nuevo edificio en la zona universitaria de Ped ralbes. El acto.
que tu vo lugar el pasado día 28 de septiembre, fue p residido por
el Excmo. Sr. Min istro de Educación y Ciencia , con as is tencia de
los Mgfcos. y Excmos. Sres. Rectores de las doce Universidades
Espa ñolas, y revist ió el carácter de ext ra ordinario acont ecim iento.
Rec iba nuest ra enhorabuena y felicitación el Ilmo. Dr. Decano.
Dr. D. Mario Pi farré Riera, a cuyos desvelos tanto debe es ta nue va
y modélica sede de la Facultad. En su ac tividad académ ica hay
que destaca r en especial el desarrollo del d i Curso de Automati
zación en la Gestión de Empresa », en el que han participado más
de veinte conferenciantes. Se han desarrollado ademá s numerosos
cursillos y conferencias, destacándose las q ue corrieron a cargo
de los Pro fesores Hortalá, Duby (Aix-en-Provence).

• • •
6. - Los Cursos de Verano de Palma de Mallorca y de Barce

lona , que dirige el Dr. Bassols, se han desarrollado con gran con
cu rrencia. Al p rimero. celebrado de l 10 al 31 de julio, han asistido
160 alumnos de diversas naciona lidades; y al que tu vo luga r en
nuestra ciudad. de l 2 al 23 de agos to, concurriero n 650 alumnos de
34 países, otorgándose diplomas y certificados de suficiencia a
160 cu rs illistas. La inaugura ción del primero fue presidida por el
Il tre. S r. Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, que osten
tab a la representación de l Mgfco. y Excmo. Sr. Recto r. La de l
segundo, con igual representación, fu e presidi da por el Ilmo. Se
ñor Decano de la Facul tad de Medicina.

En la Escuela de Idiomas Modernos. que dirige el Dr. Carnicer,
sigui eron estud ios 1.087 a lumnos, de los cua les 351 eran titulados
y 568 lo fueron de nuevo ingreso . Participaron en el desarrollo de
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los cursos 22 Profesores y las enseñanzas se d ist ribuyeron en las
Secciones de Alemán , Francés, Inglés, Italiano y Ru so. Se mantu
vieron in tercambi os y se concedieron Becas de es tudio a los alum
nos mejor calificados.

El Curso de Estudios Hispán icos para Ext ranj eros, organizado
por la Facultad de Filosofía y Letras, se dio por décim oquinta vez,
par ticipan do en él 28 Profesores y 2 Conferenciantes, con asis tencia
de 469 alumnos pertenecientes a 31 países. Se dio además un ciclo
de ampliación de enseñanzas y se cont inuó, como en años anterio
res, el Servicio de Bolsa del Trabajo es tablecido en la Secretaría
de l Curso.

• • •
7. - La Biblioteca Universitaria ha registrado durante el curso

1966-1967 una gran actividad, bajo la dirección del Dr. Serrano. Se
han ingresado 3.947 volúmenes y se ha prestado a lectores y otras
bib lio tecas un total de 20.904. E l caudal b ibliográfico custodiado
que posee actualmente , incluyen do manuscritos e incunables , as
ciende a 277.221 volúmene s. En el Regis tro de la Propiedad Inte
lectual se inscribieron (de octubre de 1966 a mayo de 1967) 1.049
ob ras; y en el Depósito Legal se recibieron 23.038 ejemplares. Se
han verificado muchas reformas y res taur aciones y se ha incorpo
rado a la Bibliotec a Universitaria el Archivo de la Universidad de
Barcelona, cus todiándose asimismo el de la de Cervera , que cons ta
de una colección de documentos desde el año 1796 al 1842.

La Biblioteca de la Facultad de Derecho ha ingresado 319 volú
menes , contando con una exis tencia de 8.667. El n úmero de lecto
res asciende a 10.424 y los p réstamos se han elevado a 581 volúme
nes . La Biblioteca de la Facultad de Medicina h a recibido un nú
mero de lectores de 18.989, verificándose 67.279 p réstamo s de obras
e ingresan do 412 ob ras y 405 r evistas, disponiendo actualmente
de 59.847 volú menes, aparte de los de la llam ada "Bib lio teca si
glo XIX » y los 2.272 ejemplares de los siglos XVI al XIX de la " Sala
Histórica ». La Biblioteca del Seminario de Química posee 9.590 vo
lúmenes (600 ti tu las de Revistas, de los cuales se reciben en la
actualidad 243), con una concurrencia (desde octubre de 1966) de
7.200 lectores.

• • •
8. - Entre las ot ras much as ac tividades acadé m icas habidas el

pasado cu rso, deben de s tacarse las desarrolladas por la «Cátedra
Alfonso V de las Armas y las Le tras», cuyo objetivo es la p ro
yección de la cultura universitaria h acia el Estamen to Militar
y, recíprocamente, la de imparti r enseñanzas m ilitares en la Uni
vers idad. Bajo la dirección del Dr . D. Miguel Fenech Navar ro, de
sarrolló durante el pasado año académico su II Cu rso, sobre el
tema "Problemática de la Guerra Moderna », que incluyó un ciclo
de nueve conferencias en las que participaron docen tes universita-
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rIos Y ~'pc'<'Í11I;'I"" militares.. La eonl~reTIda 1naul:""" corrió "
cal'¡<> d~l F.l<etnu. Sr. D. Manud fnop lri....me, Mini.ln> dE lnr" ...
mación y T....¡o.mo, y la de cla"",uno. la p",,,,,,,ció e l E1cmo. Sr. Mi.
n"'!ro de Tlltblljo. D. Jesois Romeo Gon1a. En el pasado cuno fue
~ la Mt'dalla M la CUMn. .... su . U tC'JOf'la. de oro, plata J
br<Inee. l"'no ~i.ar los méTi_ DOn lnoldooo en el "",n t<mim "",Io,
"'_ ".- y dir..sión c:ullunl de la ",ioma.

Et hu ll tulo T«llOlógjro MeWIUP:o . E.nÚ1JO JinwDo., en ce
D<'1l6n COQ " ......lnI FaculWI. de ClotftcW ,. bajo la d i' .....;6" del
Dr. D. Felipe Cahu. c"tedriitioo de Meuh,rp., tu. iniciado .... .,.
liv>dada en di:. do:: .... <:ampuo pn:ri5toa: el "u.dio de problemas
c:on<:R'w. pllwteados poi" la iJ>dustria,., la 1D\lfttipd6A cootnuda
" 1arJO pluo. En ~Iacloóa con '" Sf'EUlldo f'UII10. d Con.jo de Ad
mlnl5l l"lild6n de las Minas de Alrna<lén ha acq>I.do la a>bb",.ciólI
do" r>lle I nolilu to para. n::aI.izar lrab.juo de in"",'ipcite rclacio:>fta.
de. con el mercurio. Se ha COI1lC1lüdo " moalU UD 5erricio de
Wurllladóp '1 ~l<\ct6D ..... ' ...loU'¡kos.

En ",1 pasado cuno 1966-1967 ha iniciado "" aetMdades la
~4 de I'$l~ de b VIliYff'SidW de Ilororlona. ba jo la di
lUción ....1 Dr. D. MIguel S illUán. F~'" ahio:r\II " lo<Joo¡ ..... liam
<'lad,," &. CWI1quicr Fa...ultad " tilu\Wm dc buc..... Técuica.l;
S..pc riun:s. habiCndoo.e cslablccido Wl limite de SO <llwnnos. Estan
prni'w lases~ de PskoLocta Ind"mi .... y de Psicologlll
pc<l.:IJÓIlC3 par.> el nuevo "uno.

El Servido de Microscopia El~trón i<:a . u bl<ado rn e l ' <ea de
la I'acul lad d~ C;~ncia'. M ¡-O la <1irecci<ln del Dr. D. Luia V..Il,,,il·
¡"na. Caledr:lilíco dc Hialu uSia vClI" t ..1 Y animal . ha com~nzado

,1I....lmente " de ...rrollar "us aeHvldadeo.
El Sc<::re tarwdo de Publicaciones . lnl n camb io ClenUfico y F.••

len. Ión Universitaria , a euyo ca reo ~"'. d f'r<Jf. Dr. Fon t Rio,. ha
venido oc,,~n d""e muy e"f'C<'ialmcII lc dc la pub licación de 105
"",,',men ea de 1"" Tcs is doctoral". leidas y acepta das e n nuest ra s
F..cult11d""

• • •
R.....f'C<'to a ~ Comi"lón Deportiva . cuya P"",idrnd a ""'en 'a

ei Prof . Dr . A. san Mi~l , la Un ive... id"d de: Rara:i""" i",-i rtiá a
trav<!'s d.. la misma la r::antida.d di: 2.771.000 pc>clai en manleJli
miento y con..,n-acián di: SuJó Campos de ~pon.. Y actividades
d"J'Or1i""-". Al Club Deportivo Unlven.ilarlo se le c:oncedieron di
ve..... oubvenci0ne5 para aetivl<ladn I'm¡>i... pot" ....1.,.. de 18S.5S1
pes,elai. ' raClIclm el <1tt>one lib"""""te mcdlan", su caroct de
PrictIea [)q>ortiYa.. HOO a lwnnos.

..... actiTtdadors deportiv:u dunoo IC d~ cuno plIol'dm no--
""mi a": 80 comp.:lic...... y fes livaJn de AIletismo: 60 pa""
tiduol Iinos y SI femeuioos de Balonmano: 7tl rartiduol nw;cu.
Ii..- Y S!I femeo1ltos de fl.aI<>o<:es.to; 25 paniduol """"""liaos , 26 fe
lDe<llnos de BaIooholea; !la partírIu5 de Ilu¡by; 41 partidos de
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Iloc k",,; 324 I"'r1ioo.. d~ Fii tbol; U l4 p¡u1idos de Frontón: y
6.l1O poo.rtíduol 5imples y 2.021 dobles de T..,¡s.

ViJliló la Uni~....i<W1 de B.uu1oN U1I ""po de 24 pmf"""",,,
de E<!...,...;;ÍÓIl FIsicIo de La UnIversidad de Ca lifo rn ..... L.. Com..i>oM'tn
Deportiva orpnlzO UD cnIocluio ....re Ikpc>nc y Educación Fio.ica
UIl1.......iI3r1a. muy <lJDCUrrido. El <:itadu lino"" de P'rofesous arDe
f'k;ano;Joo -...ió p~te ll.....ua \lnivcl'$idad pan ()OD(lCer La
orpn<-:>ón y orientaciones de la fttsdlalWl de la Educación Fl
aica al la Univen.ld.ad EspaAol,

El Chlb 1JoI"poI'ttYo VniwrsitJIrio. por medio tic .... Sección de
Bakc>malMl. orpnizó en el "- do: julio .... wnoeo iDlemacjop....
ni el qu¡o .......11ó Campcóli Mev " ' ;DQ d C. O. \l. y l'emmlDo el
~J.c.

• • •
9. _ u.... vez n:W bay que P'X'"' de mj,om, la aliada, dic:a;r; y

ab<iq¡¡a4a Iabw dd E$lammlO Adm in;alratl_ en 1. bu.:na lWlf"Cha
b\lro<;r1I.rlca de todas """",n,.. ~nc" uni .."....i tarias. Con el
Iln de adqui"r lottl indcp.:ndo::""", "11 el tnlbajo y un lOOyor rn¡.
d'm~_ "" ha instalado en la AdmIIllsmodón~I un ord<>
IllMJur t. B. M. 360/20. de ti po lld/1llnlslfll 'M>. <:<>n .,1 q ue: "" {' ''''l!'''
nllUl W !lÓtn1p3S de II UlllVn"Sidlld y "" p....""... l. ,ncamuaci6n
del lrabaJo adminis ' nonvo de ltJ<hu¡ Ja,¡ FllCUltadC'5 Univer-si tarlM.
Esta ¡nn<>Yación "" un cviw:nte "derlo Que de~m"" " V"do:<:er al
¡n l" ré . de n""" lro Admini strador Gnl"ral. OT. Pifam!.

• • •
10. _ La la bor rvol¡llIda 1"" 1" 1UllUi "" Obr". de la Umversl

dad de lIa~lnn~ dn",mte el eur.., 1966-1%7 hlI 51do verdaderamen
te .... ....o«linH riH. Sólo en cI edilicio een tra l s.. han im 'ert id"
6,974.744 ptas ., siendo la s obra s má s Im¡'JOrtan te. n:Hli,.a<1ali e n cI
mismo IIlS s iguientes : a ) Amp lia ción d.. Rl"' ''''' '''ieIllO para 50 ve
blculos , con aJmaC"nles pa,." los ind" .triHk.... b) Muros de.:oraUvos
de se paración y con ten ción de tier"", en el Jl1rdln. e) Uuminad6n
de los Jareli..... mc <lilifllc farolas do nado.. po r el E~cmo , Ayunta
mi"nlO de la Ciudad. d ) Replan te de árboles. RTh","," y " tra ""~.,.
u.eión en un 60 " del jardtn que ci rcunda el ~-d i fi~io. el Coloca·
elón de neevas Iámpa.ra s en 1m pa sil lo>. y claustros de l mismo.
f ) Rnta untdón del ~eteoonado y amueb\.ado de la saJa de Junta s
, Sola de F.'pe"" de l Rectorado. 11) Ampl~1ón de la. drpn><\en<:iP
<k Secn:tarúo General. h l Swni.nlstro de nlmt........ de incc:ndins
en tu<I<.oo los p""ltOS~~ <kl edifici<>. i) Ampliac ión de
W dC'peondenda.s del Dop6s;lo Lepl y Archivo de Pub lkac ioDes.
JI <:ok<ad6n de pa.v;mento nuc><> ..n el atteSO • la FaocuJtad de
CImeias y Adm in id racioúo. k ) Ademú. SIl' han rlectuado obnos de
mn.., naciOn de l cilificio. mieDd.u de 0XI0Il=t";. ...,..r.IIciancs Y
ampliaciones de la calefocd6o. Y se ha emr una v-..n partida
doe pi.QtIIra en aulas. doespachoo. """,inariuoo........ubuJos. escale'ras.
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pasillos, carpintería exterior, etc.
En la Facultad de Derecho se han invertido 2.211.237,83 ptas.

en : a) Instalación de un «compactus.. en el archivo de Secretaría.
b) Reforma de l Archivo de Secretaría. c) Reparación de la valla
de cierre del per ímetro de l jardín. pintura en patios , rejas y vallas
del Decanato. d) Pintura de todos los elementos metálicos exte rio
res del cuerpo de Seminarios y Aulas. e) Cambio de las puertas de
entrada de los alumnos. f) Y gran cantidad de reparaciones, limpie
za , pin tu ra, sanitarios, etc.

En la Facu ltad de Filos ofía y Letras se han invert ido 1.404.ü13
pesetas, en especial en : a ) Reforma y modernización del Seminario
de Filología Moderna. b ) Pintura de seis aulas. c) Mobiliario di
vers o para di st intas Cátedras y Seminarios.

En la Facultad de Farm acia se han invertido 4.711.330,85 ptas.,
en especial en: a) Construcción de un pabellón de anim ales . b ) Cá
maras frigoríficas pa ra las Cátedras de Para sitología, Fisiologia Ve
ge tal, Fisiología Animal y Microbiología. c) Reparaciones de cale
facción , pintura, etc.

En la Facultad de Ciencias se han invertido 2.251.127,19 p tas.
en : a) Instalación de l campo experim en tal de Fisiología Vegetal y
term inación de l invernadero. b ) Obras de ampliación y reparación
en varias Cátedras. c) Habilitación de dependencias para instala
ción de la nueva Cáted ra de Química Técn ica. d ) Pintura de las
cúpulas del observatorio de la Cátedra de Astronomía. Etc.

En la Facultad de Medicina se han invertido 8.828.288,01 ptas.
en especial en: a) Reformas y reparaciones en cinco Cátedras.
b ) Construcción de u n cuar to de animales en la Cátedra de Far
m acología . c) Adquisición de mobiliario, de una mesa de operac io
nes modelo OK, de un encefal ógrafo, de u n monitor CS-25, etc.

En la zona univer sitaria de Pedralbes el importe de las obras
realizad as en alcantarilla dos , pavimentación , colocación de tube
rías y limpieza y desmonte de 20.000 m. cúb icos de t ierras, para
iniciar la urbanización, asciende a 2.940.000 ptas. En obras afectas
a las instalaciones de la Zona Depor tiva se han invertido 1.286.951
pesetas, en especial en reparación de pistas de atletismo, en pintu
ra de frontón y postes del ca mpo de rugby, en mobiliario para
los vestuarios y en la construcción de un parking en dicha zona.

Igualmente se han invertido cantidades important es en ob ras
de reparación y m ejora de Colegios Mayores, así como en sumi
ni stros destinados a los m ismos. En el Colegio Mayor San Jorge
se han invertido 653.862 ptas.: en el Colegio Mayor «Se n Raimundo
de Peñafort», 798.625,45 p tas.: en el Colegio Mayor «Virgen Inma
culada», 200.000 ptas.; y en el Colegio Mayor «Nuest ra Señora de
Montserrat», 600.000 p tas.

Las obras de con strucció n del nuevo ed ificio de la Facultad de
Ciencias destinado a la Sección de Químicas y acoplamiento tem
poral para la de Físicas siguen al ritmo previsto en el «plannlnge
de la Empresa, que prevé su terminación en 32 me ses, a con tar de l
mes de noviembre pasado . La adjudicación de la s obras para la
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ed ificación de las Casas para Catedráticos se encuentra en trámite
muy avanzado.

Esta es a grandes rasgo s la gestión realizada por la Junta de
Obras de nuestra Uni versidad durante el año académico 1966-1967,
habiendo estado al frente de la Secretaría y Administración de
aqué lla el Dr. Berini.

• • •
Entre las otras muchas cosas que atañen a la labor y actividad

universitarias del curso anterior y de las que inexcusab lemente
debe darse noticia, se encuen tran los nuevos Comedores Universi
tarios. Están situados en el núcleo de Pedralbes y fueron inau
gurados el día 19 de diciembre de 1966. El edificio comprende
2.500 m. cuadrados y el funcionamiento es por autoservicio, pu
diendo a tenderse 2.000 cubiertos en cada comedor. E l menú es úni
co y el estudiante paga un importe de 25 ptas. por comida Y. si
es tá abonado. 18 p tas .

La Universidad ha conti nuado las gestiones para dedicar los
terren os de la Fu ndación «Montcel ímar .. a fines exclus ivamente de
inves ti gación científica universitaria, de conformidad con el Regla
m ento de l Patronato de la misma, cuyo Pres idente es el Mgfco. y
Excmo. Sr. Rector. Los terrenos cedidos por dicha Fundación a la
Un iversidad es tán ubica dos en Montgat (Barcelona).

Ha sido autorizado por el Minist erio de Educación y Ciencia
la realización de los es tu dios d e los Cursos Comunes de la Facultad
d e Filosofía y Letras en el Estudio General Luliano de Palma de
Mall orca.

Fue creada en el mes de julio p asado la Medalla de la Univer
sidad de Barcelona, en sus categorías de oro, pla ta y bronce , con
el escudo de la misma en el anverso y el formado por el de las
cinc o provincias que integran nu estro Distrito Universitario en el
reverso, con la leyenda «Perfundet omnia luce•.

Acontecimiento dign o de de s tacarse ha sido el reciente Consejo
de Rectores d e las doce Universidades Españolas, presidido por
el Exc mo. S r. Ministro de Educación y Ciencia, que se ha celebrado
en Barcelona duran te los días 27 al 30 de sep tiem bre pasado.

• • •
11. - Llena de sat is facción , al terminar es ta Memoria. dar

cuenta de los honores y distinciones recibidos por diversos miem
bros de esta Casa, así como de los que h an s ido oto rgados por esta
Universidad. Por Decreto de 18 de julio de 1967 ingresaron en la
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, en premio a sus servicios y
merecimientos, en la categoría de Encomienda con Placa. el Il mo.
Sr. D. Juan Vilá Valentí, Decano de la Facultad de Filosofía y
Letras; el Il mo . Sr. D. Manuel Albaladejo Gercía, Decano de la
Facultad de Derecho; el Excm o. Sr. D. Mario Pifarré Riera, De
cano de la Facultad de Ciencias Políticas, Económ icas y Comer-
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ciales; y el Ilmo. Sr. . Adolfo Azoy Castañé, Catedrático y Director
del Hospital Clínico y Provincial de Barcelona ; juntamente con el
Il mo. Sr. D. José de Orbaneja y Aragón, Director de la E . T. S . de
In gen ieros Indu st ri al es de Barcelona, y el Il mo. Sr. D. Federico
López-Aroo Marin, Director de la E. T. S. de Ingen ieros Indus tri al es
de Tarrasa. Con la m isma fecha ingresó en la ci tada Orden, en su
calidad de Lazo, Dña. Asunción Soria Pérez, Jefe de la Secretaria
del Rectorado de la Universidad de Barcelona . Reciban todos ellos
la pública enhorabuena por tan honrosas di stinciones .

Entre los honores otorgados por la Universidad de Barcelona,
merece destacarse la concesión de la Medalla de la m isma, en su
categoría de oro, a S . E . el J efe del Estado, y al Excmo. Sr. Minis
tro de E ducación y Ciencia, como test imon io de gratitud por el
im pulso dado a la construcción de la nueva zona universitaria y
la dotación de los serv icios de las Facultades y E scuelas Técn ica s
Superiores. La Cátedra . Alfons o V de las Armas y las Letras . otor
gó la Medalla de la m isma, en su ca tegoría de o ro , a los Excmos.
Sre s . Ministros de Información y Tu r ismo, D. Manuel Fraga I ri 
barne, y de Traba jo, D. Jesús Romeo Gorr ía: y al Excmo. Sr. D. José
Lu is Montesino-Espartero y Aver ly , Duque de la Victori a , Capitán
Genera l de la IV Región Militar . En su ca tegoría de plata fue otor
gada al Excmo. Sr . D. Francisco Serrano Ariz, General de División;
al Ex cmo. Sr. D. Carlos Westendorp de la Cruz, General de Avia
ción; y al Excmo. Sr. D. Angel González de Mendoza y Dorvíer,
Teniente General. Asimismo, en su categoría de bronce, fue con
cedida al Il mo. Sr. D. José María Tomé Marín, Coronel de Infan
tería; a l Sr. D_ Franci sco López de Sepúlveda y Tomás, Capitán
de Ingenieros del Servicio de Estado Mayor; y al Sr. D. Julio
Busquets Bragul a t .

Durante el pasado curso nues tra Univers idad invistió del Grado
de Doctores «Honori s Causa . a los Profesore s Dr. Jcan Giroux
(Francia) , Dr. Arthur St 01l (Suiza), Dr. Jean Delay (Francia) y
Dr. Bernard B. Broclie (E .E . U.U.).

• • •
12. - Muy apretadamente expues to, para que no resulte largo

en demas ía , he aqui e l resumen de los acontecimientos , labor y
acti vidades de nuestra Universidad en el curso académico 1966-1 967.
Deseo que no sólo haya se rvi do para ofrece r una rendición de cu en
tas , s ino tam bién para apreciar en su justa medida la ta rea que
nuestro Centro docente desem peña en todas sus dependencias y
se rvicios , y tamb ién para sacar de ello las consecuencias pertinen
tes para el nuevo curso que hoy empieza, para que sigamos ade
lan te nuestra labor educa t iva y cie n tífica, con tod a honradez y efi
cacia. dedicación y entusiasmo, cualesquiera que sean nues t ro s cri
terios y afanes.

H E DICHO.
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